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Cuotas. mel\1luales .de co~ciÓJ1 de J~s. fuuc.Io,narWs. ~ l~ Mut'!llli/h14
(;onetítl de Funéio.narios Ch.les. delEStado C9lTesPun~lf¡S al tipo del

. '. . . . '''1.19 pOrfQb .. .

Grupo Cuota 'mensuaL

A 2.555
B 2.138
C 1.627
D l.287
E .1.097

En los meses de junio y diciembre se abonará por todos los
funcionarios cuota doble, salvó' en los cásos previstos en el número 3.22
de la Resolución de la Secretaría de Estadó de Hacienda de 29 de
diciembre de 1988.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

REAL DECRETO 1666/1989, de 22 de diciembre, por el
que se aprueban los ,Estatutos de la Universidad de las Islas
Baleares.

Por el Real Decreto 1140/1985, de 25 de mayo, fueron aprobados los
Estatutos de la Universidad de las Islas Baleares y, posteriormente,
completados y parcialmente modificados por el Real Decreto 463/1986,
de 10 de febrero, y Real Decreto 473/1987, de 27 de febrero.

El 5 de octubre de 1989, el Claustro dé la indicada Universidad,
reunido en sesión extraordinaria, ,aprobó por 'mayoría absoluta de sus
miemhrosel texto del proyecto de reforma de,Jos Estatutos que le había
sido propuesto, de acuerdo cOD.e:1procedimiento de revisión estatutaria
previsto en su disposición final 'primera.

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 12 de la uy
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, ~n

conexión con su disposición final segunda, el nuevo texto estatutano
deberá ser aprobado por el Gobierno si se, ajusta a la legalidad vigente,
A este efecto y a fin de garantizar plenamente .I~ potestad de autoordena
ción de .la Universidad plasmada en los Estatutos, se ha hecho uso de.l
artículo 24 de la uy Orgánica 3/1980, de 22de abril, del Consejo de
Estado, solicitando de.l supremo óTgano consultivo del Gobierno un
dictamen facultativo sobre la legalidad del mismo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reuntón del día 22 de diciembre de 1989,

DISPONGO:

Artículo unico.-Quedan aprobados los Estatutos de la Universidad
de la!'!o '!'!olas Raleares conforme al texto que se .acompaña como anexo al
presente Real Decreto, los cuales sustituyen a los Estatutos aprobados
por Real Decreto 1140/1985, de 25 de mayo, completados y parcial
mente modificados por las alteraciones aprobadas por los ReaJ.es
Decretos 463/1986, de 10 de febrero; y 473/1987, de 27 <le febrero.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor al dÜl siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».· .

__ .ºad~ ..en.l\1.~!lrid.~J2A".<!icl,,!!,.~r~.<1e m.~· .
JUAN CARLOS R.

El Ministro de EdLlcación y Ciencia,
JAVIER SOLANA MAOARIAGA

ANF..XO

Las Baleares, por sí mismas, tienen tradición cultural, artística y
científica que dimana de las diferentes raíces que sembraron en ellas los
primitivos pobladores talayóticos, los dominadores romanos y arabobe
reberes, y más adelante profundamente, los repobladores catalanes que
se establecieron después de la _conquista. Con . ellos se recupera la
tradición íbérica y neolatina, y la proverbial tolerancia de la Corona de
Ültaluña y Aragón permitió conjugar las piferentes fuClltes de usos y
costumbres. Estos' talantes provocaron. la aparición ello d.archipiélago
más occicienllll del Mediterráneo dc uno de los cientificos y escritores
mas originales y avanzados de la Europa medieval. .Ramón LIuU,

fundador del colegio «Miramar», que fue uno de IQ& ptim~tos.~en.tr9~ de
investigación <le la época" eS.elpcimer eUl'ol"'Oque.J¡;weescnlós <I~

. lilosofia en una leng~ ,neolatina y eleva el· catalán \a la categoría de
idioma cuIto. .

Se inicia así la de!i3fortunada trayectoria de los int~!1to~~e, as~nta
miento de lugares est,ab1es 'de i~partici6n de cultura, ennue~i'lll1er:ra'
Azarosos avatares· de nuCStra, hlstotta mtemtmpet:t Y resqueQ~a.@.n el,
na.tural. desarro.IlQ, d.e. 10,q..uue. pro.tn~tía ~er, unfl fl!ente im,p'ortante,de
ciencia y cultura. EJ ab,ole:~o, Y,J;'Uyersl!aJ:l0 Islen? se d~nva. ~" los

. privilegios otorgados por Jalml! II' a la muy noble tInlversldad. de
MontpelIer, epicentro científico del Reino de Mallorca.

La figura, <le Rampn Llulles el eje que en el devenir del, tí!'ffipo ~ace
rebrotar las aSl'ira~& 4.e, una.aullÍlltica U!,iversidl¡d~!\1a\I~..E!.,
año 1477, Bea¡ril\"~. ¡allós ,wteJl~ re~vlvar la tradlclOn ,!utistlC'!
baciendo un legado para estabie<rer u.na·Cátedra Lubana."E1 '!AoJ48J.
Agués de Quint h,aq;<lonapión de ~ptas con elmis!"9I'ropQsi\~.,m'\!lo
1483, Fernando .lIlfe <;ajaluila-AraglÍn9torga pnYII,egll!s.cie1 ~\11-¡119
General de MaUOrcá,"Elté...lcanza el manIDO esplendor en el momento
en que se empieiállielli.bo\'aciÓll, el áño 1692, de los J;S¡¡"t4tllS jlela
Universitas Maioricensis Lulliána, qué se 'aprobaton el allo '1691..

Las secuelas de la tnigica <leslrncción del Estadocatalano,llragones y
la imposición de III nueYa planta ·GlistellaM apagan las últlmali ·llni_.
lulistas, que permaneceo mortecinas durante los SlgiOS XVII1; ~X 'y
parte del XX. ElaMI951, la Universidad de Barcélonapatrocina'el
renacimiento del Estudio Generl\! Luliano y el ,afio 1959 se recrea la
Cátedra Ramón Llull, embrión' <le la Facultad de Filosolla' Y.Ltlttas-de
la rutuca Universidad d~ las 1s\.... Baleares. Renace una VIlZ más la
especanza a partir de la cre¡¡cipll delPatroru>.tQ Económico.d~ ;Eatudi~
Universitarios, que representa el esfuerzo conjunto de entidades públt
cas y fuerzas SQ;ejales para ·laCQnsecución .de la Univ~rsidad, el- cual
produce la inmediata creación de las Facultades de Ciencias y 4e
Derecho y la consolidación· de 13. de Filosofía y Letras, pero es preciso
esperar al año 1978""on el restablecimiento de las libertades públicas
eB el Estado español- paca que las aspiraciones, de ·la que •seria
Comunidad Autónoma. de, las ¡slas Baleares, de contar, con uru>.
Universidad se vean satisfechas. El reliién, nacido, siR embaFgo ..-. empieza
arespicar conl'ul,!,9n~sw,;, escas~ ~pac!da~,~, '{ie,i~s Yisi,?pe~~
dos delslstema un.lvers1tarío espanQIlmplden~1! c¡;~mm,!,QtO¡Jl!l¡Ilra1. La

, ",,!\ci9n~é !a teY!le r~f0r!J1a, ~niversi¡ari~.eL~ñó:1'9ll3nutféYa\Í¡'.a .de
nuevo niáMad tiU!!q!, ell'tmgu.lda Jetó.s. pnmlgemos ácalíeU.i. catal.,.~.Iles,
que reru>.cía en el año 1918. En es.te orden de ideasse·á!illlla.,en .el
preámbulo de la uy del año .1983: «la ciencia y la cultura son la 'mejor
herencia que lasgeperaci()l)~s pueden ofrecer 'a los jóvenes y fa mayor
riquC".Ga que una; nación puede' generar; 'Sin duda, la única riquez~ que
vale la pena acumular». La Ley tiene la -intención-de'consagrar los
principios q~e h~n inspirado la .redacción de estos ~statutos y q~e se
derivan de las lC$ltiinilsaspimclonesdl>los ciudadanos de la: Coritli\iídad
Autónoma de las lslas, Baleares, así comO aquellos consagrad.0"S: en la
Constitución del Estado español en el artículo 27. En el citado
preámbulo de la ur <le reforma universitaria se proclama la' intenCión
de «revisar el tradi",-onal .régimen j\lIidiéd~administrativo- centralista» y
también. «un, nueva reparto de competencias en materia de enseñanza
universitaria enlre 4 Estad'!, las i~¡¡llil1a"e. AutlÍ~as y, ,las
UnIversldades».·· , .' '

En esta línea de pensamiento se inserta, precisamente, el Estatuto· de
Autonomía de las Islas Baleares, en el que se atribuyeñ competencias
plenas en todos los niveles de enseñanza, Las aspiraciones de. la
Universidad de las Islas Baleares dimanan de las dos pien'stu.ndámtnta
les antes citadas'de'la ordenaci6n jurídica del Estadoespañol,.1¡s ,la
aspicación final de·la Iil1riversillad de las,Islas Baleares que este.mandato
imperativo del Estatote:se lleVe abuea;término. . ,",'

.Por, O1taCJlNlrte;, ""'"!as{~sdela citad~ uy de .reforma;
hacía falta reorpDizar1a"estrtll:litra . funcional' 'de ·la orgállrzatión
universitaria, teJ{tuil1me:n.~~j~ltando las lJniver~i4ad.es, pafjfQue
adapten progresivaI\lenti:,1a organ~cipn facultatlva a~tual ala llueva
organización deparlllmenj3l». • , ' . ,.

De esta maneca, eraño 1985 ~ elaboran, aprueban y "",tran e.nvigor
lQs prim~rO!! est;ttu!Qs d~ l~ Universidad de las Isla,s Bal~~r~~~ Esw,11JtQS
que han cumplido'un Íl1}portante.:papel de impulso'y reoijanlz,,",ción
universitaria. Atendiendo; 'sin embSrgo; a las circul)stanciAs de' ~mbio
cult~~l en proceso, de.nec.esidad de. cU.!TIPli~ ~!10(plazos ,légales 'f de
preVISible progreso: legisJatrv:o, en su, dlSposlclOn fin'al p-nmera .YtI' se
preveía para cuatroañosd~ués,desu,en-tradaen vigor la promoción
de un estudio de ·desatroJ,lo y de la nueva legislación dictada que los
pudiese afectar, estudio'· el)caminado a" promover su modificación
adecuada.

Efectivamente, durante estos cuatro años de vigencía de los primeros
Es18tutos se hanpodide observar las amlligüedades y las dl>flCiencias
técnicas que padééíári: AlltriSm<l tillmIl0i>d<lesarrollG·tlela lé~flCiÓD'
universitaria ha hecho urgente la necesidad de hacer una modIficación
tendente a perfeccion,arlos y)' ponerlos al día, a.la luz de la .exPeriencia
y los estudios elaboradoS' tanto - Por Organismos nacionales '·ctiwo"
lOternacionales. ' " , '.

Pero también es preciso que se logren otros objetivos también
señalados en la cI.ey ,que/¡¡¡ ,_itido que se p\ledan redactar eslOS'
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nuevos Estatutos: «sólo así la institución universitaria podrá ser un
instrumento eficaz de transformación social al servicio de la libertad, la
igualdad y. el progreso social para hacer posible una realización más
plena de la dignidad humana». Dignidad que sólo se podrá conseguir si
no se pierden las raíces y la identidad del lu~r y el entorno donde está
insertada la Universidad. Con palabras del mISmo Ramón Llul1, hay que
conseguir que «els desitjos d'adob siguin més grans que els desconhorts».

TITULO PRELIMINAR

Articulo 1.0 1. Esta Universidad se denomina Universidad de las
Islas Baleares.

2. La Universidad de las Islas Baleares, cuyas funciones son las que
le atribuye el artículo 1.0 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria (LRU), es una Institución de derecho público
con personalidad jurídica y patrimonio propios e independientes del
Estado y de otros entes públicos. Goza de plena autonomía, reconocida
por la Constitución en el artículo 27.10, en el marco de la legislación
que lo desarrolla, y. de acuerdo- con los presentes Estatutos.

Art. 2.° Para cumplir sus funciones, la Universidad de las Islas
Baleares tendrá que cooperar con otras Universidades e Instituciones de
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, de la Comunidad
Europea y de ·otras Comunidades, pero especialmente con las de las
tierras de 'habla catalana, por sus afinidades culturales e históricas.

Art. 3.° La Universidad de las Islas Baleares es una Institución
dedi~da al servicio público de la educación superior y de la investiga
,ción. Por tanto, las actividades universitarias no serán determinadas por
ningún tilJo de poder económico, social, religioso o ideológico.

Art. 4. La Universidad de las Islas Baleares es una Institución que
está ligada a la realidad histórica, científica, social y económica de las
Islas Baleares, lo que comporta una especial atención al estudio de la
cultura catalana y al desarroUo científico, técnico y artístico de las Islas
Baleares.

Art. 5.° La lengua catalana, propia de la Universidad de las Islas
Baleares, tiene, juntamente con la castellana, carácter de lengua oficial,
y todos los miembros de la Universidad tienen el derecho de utilizarla,
activa y pasivamente. La Universidad normalizará el uso del catalán en
el ámbito de sus competencias.

Art.6.0 La Universidad de las Islas Baleares es la Institución oficial
consultiva para todo lo que haga referencia a la lengua catalana, tal
como lo establece el Estatuto de Autonomia de las Islas Baleares.

Art. 7.° La Universidad, para cumplir debidamente la tarea social
que le corresponde, facilitará el .acceso a los estudios universitarios· a
todos los que tengan aptitudes y no dispongan de medios. Para ello
podrá promover una política de ayudas eficaz en colaboración con las
otras Entidades públicas y privadas de la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares. Compensará el desequilibrio territorial de las islas
mediante el sistema de ayudas y la descentralización de las actividades
que lo permitan.

Art. 8.° 1. Para desarrollar ,correctamente sus actividades, la
Universidad de las Islas Baleares hace suyos los principios de libertad,
democracia, justicia e igualdad. Todos 10ll miembros de la Comunidad
lJniversitaria están obligados '.a 'atenerse a ell05 en su actuación. Por
tanto, de acuerdo con la· narmativavigente, se proclama:

a) La libertad de cátedra, de investigación y de estudio, así como
la de expresión, asociación y reunión de los universitarios en el Campus
de la Universidad.

b) La igualdad de todos 10ll miembros de 1.. comunidad universita
ria. que no pueden .ser ,objeto de ninguna discriminación.

e) La participación de todos los miembros de la comunidad
universitaria en la tarea común deJos objetivos de la Universidad a
través de las vías establecidas en estos Estatutos.

2: La Universidad participará, juntamente con los poderes públi
cos, en la promoción de las condiciones indispensables para que la
libertad y la igualdad de las personas y de los grupos en los cuales se
integren sean reales y efectivas.

TITULO PRIMERO

De la Estrnctnra y el Gobierno de la Universidad

CAPlTUW PRIMERO

Disposiciones Il"nerales

;-\11. 9.0 Los presentes 1;:statutos garantizan que en el gobierno de la
Umversidad Quede asegurada Jarepresentación de los diferentes sectores
de la c,omunidad universitaria, de acuerdo con las funciones que a cada
uno de ellos correspondan.

Art. 10.. l. El Gobierno de la Universidad de las Islas Baleares se
ejerce a través de órganos ordinarios y de órganos especiales., Son
órganos ordinarios de gobierno los, explícitamente citados en la LRU y
órganos especiales de 'gobierno los que, sin aparecer explícitamente en la
LRU. son especificos de la Universidad de las Islas Baleares.

2. Los órganos de gobierno pueden ser colegiados y unipersonale
generales de la Universidad y particulares de las Facultades, Escuela
Consejos de Estudios, Departamentos e Institutos que la integran.

3. A efectos del párrafo anterior se 'c<;msideran:

a) Organos colegiados ordinarios de carácter general: El ClaustI
Universitario, la Junta de Gobierno y el Consejo Social.

. b). Organos colegiados especiales de carácter general: El Consej
eJecutivo.

c) Organos unipersonales ordinarios de carácter generál: El Recto
los Vicerrectores, el Secretario general y el Gerente.

d) Organos unipersonales especiales de carácter general: Los Vicl
rrectores asociados, el Vicesecretario general y los Vicegerentes.

e) Organos colegiados ordinarios de carácter particular: Las JunU
de Facultad o Escuela y los Consejos de Departamento o de Institul
Universitario.

f) Organos colegiados especiales de carácter particular: Los Consl
jos de Estudios y los Consejos de Dirección de los Departamentos.

g) Organos unipersonales ordinarios de carácter particular: Le:
Decanos, los Directores de Escuela, Departamento o Instituto Univers
tario.

h) Organos unipersonales especiales de carácter particular: Le
Vicedecanos y Subdirectores de Escuela, los Secretarios de Facultai
Escuela, Departamento y de Instituto Universitario, los Subdirectores <:
Departamento e Instituto Universitario, los Presidentes y Secretarios e
los Consej~s de Estudios.

4. A propuesta del Consejo Ejecutivo, la Junta de Gobierno podl
crear otros órganos de gobierno especiales.

~rt. 11. Los que ten~n la titularidad de los órganos ordinarios e
gobIerno de carácter umpersonal tendrán que estar en situación e
dedicación a tiempo completo. No se puede tener simultáneamente]
tit':llaridad de más de un órgano ordinario de gobierno de carácte
umpersonal. Un «acuerdo normativo» regulará la situación de le
órganos especiales de gobierno, de acuerdo con lo que prevé el título:
de estos Estatutos.

Art. 12. la asistencia a las sesiones debidamente r.onvocadas de le
árpnos colegiados constituye un derecho y un deber para todos SI
mIembros. La inasistencia injustificada podrá dar lugar a las sancionf
que determine la Junta de Gobierno.

CAPITULO 11

De los Organos Generales ·de la Universidad

SECCIÓN La DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS

Subsección l.a Del Claustro

Art. 13. El Claustro Universitario, que será presidido por el Recto
es el máximo órgano representativo de la comunidad umversitaria.

Art. 14. l. El Claustro, con un máximo de 300 claustrales, estar
compuesto por:

a) 60 por 100 de Profesores pertenecientes a los Cuerpos Docent<
de la Umversldad. Los Profesores eméritos y los asociados de nacional
dad extranjera con carácter indefinido estarán incluidos en este grup<

b) 10 por 100 de Profesores asociados y de ayudantes.
..c) 25 por 100 de estudiantes, garantizada la participación de los tre

CIclos.
d) 5 por 100 de personal de administración y servicios.
Los interinos tienen la misma consideración. a estos efectos que l(l

funcionarios. '
. 2. Todos los integrantes del Consejo Ejecutivo, los Decano:

DIrectores de Centro, Departamento e Instituto serán miembros d~

Oaustro, en su caso, y sólo 'por este motivo, se podrá superar el númer
de 300 claustrales.

Art. 1S. El Oaustro es competente para:

1) La eleccion del Rector, así como su revocación, en los casos qu
sea procedente y de acuerdo con el procedimiento establecido en f
capítulo XI de este título.

2) La elección de los miembros de la Comisión que prevé f
artículo 43.2 de la LRU.

3) La fijacion de las líneas genereales de la política universitaria
4) La aprobación de la modificación de los Estatutos de I

Universidad, de acuerdo con el procedimiento establecido en (;
titulo IX.

5) Cualesquiera otras competencias que le sean atribuidas por le
o por los presentes Estatutos.

Art. l~.. . l.. Las ~iones. d~). ~laustro serán.convocadas por e
Rector a InICiatIva propIa o a IDlClatlva de un tercIO de los miembro
del Claustro, d~ acuerdo con su Reglamento.

2: Las ses10nes del Claustro se regirán por un Reglamento d,
fun~ona~iento .que elaborará la Junta de Gobierno y aprobará 1

modificara el mismo Claustro, por mayoría absoluta.
Art. 17. 1. El Rector, previa deliberación del Consejo ejecutivo

podradisolver .el Oaustro Universitario. Esta disolución implicará 1:
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dimisión automática del Rector. El acuerdo de disolución fijará la fecha
de las elecciones, que en todo caso, se tendrán q.ue celebrar dentro de los
dos meses siguientes. El nuevo Claustro eligirá al Rector y a los
miembros correspondientes de la Junta de Gobierno, en el plazo
máximo de un mes desde que haya finalizado el .proceso electoral.

2. No se podrá disolver el Claustro cuando esté en trámite una
moción de censura.

3. No procederá nueva disolución antes de que haya transcurrido
un año desde la anterior.

Art. 18. 1. Los claustrales elegidos en representación de los
respectivos sectores serán renovados cada cuatro años, salvo los del
grupo c) que lo serán cada dos. .

2. La condición de claustral es personal e intrasferible. Sólo podrá
perderse por renuncia, defunción, extinción del mandato o por dejar de
pertenecer al sector por el cual uno fue elegido claustral. A este último
efecto, los grupos a). b) y c) del artículo 14 se considerarán iguales.

3. Una vez transcurrido el mandato de los claustrales, se convoca
rán las elecciones en los ténninos previstos en estos Estatutos.

Subsección 2. Q De la Junta de Gobierno

Art. 19. 1. La Junta de Gobierno es el órgano colegiado ordinario
de gobierno de la Universidad y lo ejercitará a través de acuerdos. Los
acuerdos que afecten a una pluralidad de individuos o situaciones se
denominan «3cuerdos normativos» y los que afecten a individuos o
situaciones singulares se denominan «resoluciones». Las decisiones que
adopte en el marco de sus competencias son vinculantes para todos los
órganos o miembros de la Universidad.

2. Según la importancia de la materia sobre la cual recai~, el
acuerdo de la Junta de Gobierno se adoptará por una de las sigUIentes
mayorías:

a) «Mayoría cualificada», que exigirá el voto favorable de las tres
Quintas partes_de la totalidad de sus miembros.

b) «Mayoría absoluta», Que exigirá el voto favorable de la mitad
más uno de la totalidad de sus miembros.

c) «Mayoría simple», que exigirá más votos a favor Que en contra
o, en su caso, la obtención de un número de votos superior a cualquiera
de las restantes propuestas.

3. La mayoría ordinaria para tomar acuerdos es la simple. Cual-
Quier otro tipo de mayoría tendrá que ser exigida expresamente.

Art. 20. 1. La Junta de Gobierno estará compuesta por:
a) El Rector, que la presidirá.
b) Los Vicerrectores.
c) El Secretario general.
d) El Gerente.
e) Los Directores de Departamento.
f) Los Decanos y los Directores de los Centros.
g) Los Directores de Instituto Universitario.
h) Ocho representantes de los Profesores pertenecientes a los

Cuerpos docentes de la Universidad elegidos por y entre los miembros
claustrales de este colectivo.

i) Un representante claustral de los Profesores asociados y de los
ayudantes, elegido por y entre ellos mismos.

j) Ocho representantes claustrales de los estudiantes, elegidos por y
entre ellos mismos, garantizada la participación de los tres ciclos.

k) Tres representantes claustrales del personal de administración y
servicios, elegidos por y entre ellos mismos.

2. La duración del mandato de los representantes comprendidos en
los apartados h), i) y k) será de cuatro años; la de los representantes del
apartado j) será de dos años.

3. Cuando la naturaleza del asunto a tratar lo aconseje, el Rector
podrá convocar a cualquier miembro de la comunidad universitaria o de
fuera de ella para que informe a la Junta de Gobierno.

Art. 21. 1. Son competencias de la Junta de Gobierno:

1) La elección de sus representantes en el Consejo Social, en los
términos previstos en el artículo 90 de estos Estatutos.

2) La proposición al Consejo Social, a propuesta del Consejo
Ejecutivo o por iniciativa propia, de nuevas enseñanzas y titulaciones.

3) La proposición al Consejo Social para su ulterior tramitación de
la creación y supresión de Centros.
. 4) La aprobación de la propuesta efectuada por el Consejo Ejecu

tIvo del proyecto de presupuesto y de la programación económica
plurianual de la Universidad para su posterior trámite al Consejo Social.

5) La proposición al Consejo Social de la asignación, con carácter
individual, de conceptos retributivos especiales, en atención a exigencias
docentes y de investigación o a méritos relevantes.

6) La decisión, a propuesta del Consejo Ejecutivo o por iniciativa
prop!a, de acuerdo con las necesidades docentes y de investigación y
prevI<? informe del departamento correspondiente de si procede o no la
dotaCión de nuevas plazas, así como la minoración, cambio de denomi
nación o categoría de las plazas vacant~s.

7) La determinación del tipo de cocursos que se ha de seguir para
proveer plazas vacantes de profesorado. previo informe del departa
mento correspondiente.

8) La designación, para su nombramiento por el Rector, de los
Presidentes titular y suplente de las Comisiones a que se refieren ·los
articulos 35 a 38 de la LRU, previo informe del departamento
correspondiente.

9) La proposición al Rector de una tema para el nombramiento de
Secretarios titular y suplente de las Comisiones a que se refieren los
artículos 35 a 38 de la LRU, previo informe del departamento
correspondiente.

10) La designación, para su nombramiento por el Rector, de todos
los miembros de las Comisiones evaluadoras de los concursos de
méritos a que se refiere el artículo 39.3 de la LRU, previo informe-del
departamento correspondiente.

11) El establecimiento de criterios para la selección, contratación y
promoción del profesorado.

12) - La aprobación, para su posterior tramitación, de la integración
de los Centros adscritos y el otorgamiento de la «venia docendi» de su
profesorado.

13) La aprobación de la creación, modificación, supresión y deno
minación de los departamentos, de acuerdo con estos Estatutos y con la
legislación vigente.

14) La determinación de criterios para' la selección, contratación,
formación y promoción del personal de administración y servicios.

15) La creación y supresión de los servicios universitarios, de
acuerdo con lo establecido en los presentes Estatutos.

16) La decisión de acordar las transferencias de crédito previstas en
el artículo 55.2 de la LRU.

17) La determinación, en los'términos legales, de las condiciones de
convalidación de estudios y la aprobación de la creación de títulos y
diplomas propios.

18) La aprobación de los Planes de Estudio de la Universidad y, en
el caso de los títulos oficiales, su puesta en conocimiento del Consejo de
Universidades a efectos de su homologación.

19) La decisión de acordar los criterios y pruebas de acceso de
alumnos a la Universidad y a sus diversos Centros, con sujeción a lo
establecido en la normativa general sobre la materia.

20) La determinación de la capacidad de los Centros que integren
la Universidad por lo que respecta al número de plazas disponibles, sin
perjuicio de la competencia del Consejo de Universidades en esta
materia.

21) La elección de los miembros de la Comisión de Doctorado.
22) La elección de los miembros de la Comisión de Garantías.
23)" La aprobación, a propuesta del Consejo Ejecutivo o por

iniciativa propia, del Reglamento para conferir el título de «Doctor
Honoris Causa» y el Reglamento sobre la concesión de las Medallas de
Oro, Plata y Bronce de la Universidad.

24) La aprobación, a propuesta del Consejo Ejecutivo o por
iniciativa propia, del nombramiento de «Doctores Honoris Causa» y de
la concesión de las Medallas de Oro de la Universidad de las Islas
Baleares.

25) La ratificación y la revocación, si procede, de los convenios de
colaboración e intercambio con otras Universidades, Organismos o
Centros públicos o privados.

26) La elaboración del Reglamento del Claustro.
27) La aprobación y modificación, si procede, de los Reglamentos

de ~men intemo de los Departamentos, Centros universitarios,
Consejos de Estudios, Institutos universitarios y de otros Centros de esta
Universidad. .

28) La aprobación de su propio Reglamento de régimen interno.
29) La aprobación de la normativa Que tiene que regir los procesos

electorales de esta Universidad.
30) La aprobación de la normativa Que tiene que establecer el

régimen interno de la Universid1\d"
31) La creación, a propues~_'del Consejo Ejecutivo o por iniciativa

propia, de órganos especiales de gobierno.
32) La aprobación, respetando las competencias de otros órganos,

de la normativa necesaria para desarrollar los presentes Estatutos.
33) El desarrollo e interpretación del ejercicio de los principios

proclamados en el artículo 8.1 de estos Estatutos.
34) La determinación de la composición orgánica de 10s Consejos

de Estudios y de las Juntas de Centro.
35) La adscripción, dentro del marco legal, de los estudios a los

Centros.
36) Cualquier otra función que le sea atribuida por los presentes

Estatutos o por la legislació!1 vigente.

2. Para adoptar acuerdos Que incidan en los apartados 24 y 29 del
apartado primero de este artículo se exigirá mayoría cualificada.

3. Para adoptar acuerdos que incidan en los apartados 5, 13, 23, 26,
28 y 33 del apartado primero de este artículo se exigirá mayoría
absoluta.

4. Cuando sobre un tema que requiera mayoría cualificada o
absoluta no se consiga el quórum necesario, se podrán adoptar acuerdos
por el nivel de mayoría inmediatamente inferior al requerido de fOTIfia
transitoria por un período no superior a seis meses, siempre que la
naturaleza del tema 10 permita.
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Subsección 3.a Del Consejo Ejeeutivo

Art.22. L El Consejo Ejecutivo. sin perjuicio de las competencias
que corresponden a la Junta de Gobierno, ese! órgano especial colegiado
de.gobiel1l() y gestión de la Universidad, asiste al Rector en las tareas de
~ón, coordinación y ejecución de la política.de la Universidad. Sus
funciOnes se llevarán a cabo mediante «acuerdos ejecutivos» si afectan
a una pluralidad de individuos o situaciones y mediante «resoluciones»
si afec~n a. i1).dividu.os o situaciones singulares:

2. El. Consejo Ejecutivo, cuyas deüberaciones son secretas,estará
compuesto por el Rector, los VlCerrectóres, el Secretario seneral y el
G~enre. " "
. . J•.. El Rj:Clor dirige la acción del Consejo I¡jecutivoy coordina las
f\mciones c,le sus otros miembros, sin perjuicio de ,la competencia y
responsabilidad directa de éstos en ,su gestión. . .

4,·JlI.Rector podrá solícitar del Consejo Ejecutivo que tome los
acuerdos,respecto a las decisiones que son-de su competencia. En éste
caso, ·el o<;uerdo adoptado será solidario. .

Art. 23. L Son funciones del Consejo Ejecutivo:
a) El asesor~iento del Rector en todas aquellas materias que sean

de su _competenCIa.
b)La proposición a la Junta de Gobierno del proyecto de presu·

puestos_y de la programación ecoI1ómica plurianua1. .
e) La iniciación del expediente de integración de los Centros

adscritos para su posterior tramitación a Ja Junta de Gobierno.
d) La iniciación de todos los prQCesos electórales que afecten a la

comunidad universitaria y la ieglamehUción de los mismos, de acuerdo
con lo que establezca la nonnat4vaelectoral.

e) La organización, a propuesta del Gerente, de las Unidades
Ad~inistrativasa efectos de una correcta gestión económica, adminis-
tratIva o laboral, .

1) .La proposición a la Junta de Gobierno del nombramiento de
títulos de «Doctor Honoris Causa» y de la concesión de la Medalla de
or-o de la Universidad.

g) La concesión de las Medallas de Plata y Bronce de la Universi·
dad.

.h) La-aprobación y regulación del calendario lectivo y laboral, así
como-de-Ias_fi~stas Y- celebraciones de la Universidad.

i) Todas aqueHas Que se le atribuyan por estos Estatutos y la
normatIva que los desarrolla.

· j). _loa determinación, dentro del marco legal, de la composición
numérica de los Consejos de Estudio y de las Juntas de Centro.

· 2. . Vacante un ó~no de gobierno de carácter particular, el Consejo
E)ecutlvo lo 'podrá deSIgnar de forma temporal y de manera extraordina
na para penodos que no puedan superar los seis meses.

· 3. _En caso _de extraordinaria y urgente necesidad, el Consejo
E~utivo podrá dictar acuerdos normativos provisionales que se deno
mIna~n «acuerdos. ejecutivo-normativos» y no podrán afectar a las
matenas comprendIdas en los apartados 24, 29 y 3D del artículo 2 l de
~stos ~statutos. Los a,cuerdos ejecutivo·normativos _tendrán que ser
IDmedl~tamentesometidos a debate_y votación de-totalidad en la Junta
de Gobierno, en el plazo de los treinta días siguientes a su publicación
en el «FuU Oficial de la UniversitaÍ»,

Subsección e Del Consejo Social

Art. 24, El 'Co~sejo, Social es el órgano de participación de la
SOCiedad en la UmversIdad. Le corresponde la promoción de la
colaboración de la sociedad en la financiación de aquélla. También le
co~sponde la aprobación del presupuesto yde ' la' p~mación
plunanual de la Universidad, la supervisión de, sus actiVIdades de
carácter económico y del rendimienln_4esus servicios'; Sus funciones se
llevarán a cabo mediante «acuerdo&-"'ratificativos» si afectan a una
pluralidad de individuos o situaciones" y, mediante «resoluciones» si
afectan a individuos o situaciones singulares.

Art. 25. El Consejo Social estará compuesto por:

a) En las dos quinta partes, por una representación de la Junta de
Gobierno, elegida por ésta de entre sus miembros, y de la cual formarán
parte, necesariamente, el Rector, el Secretario general, el Gerente, un
represe,ntante de los alumnos y un representante del personal de
administración y servicios.
. b) En la.s tres quintas partes restantes, por una representación de los
mtereses socl8les, de acuerdo con lo que establece la Ley 5/1985, de 21
de marzo, del Consejo Social de Universiltldes.

, ~rt. 26.. La organización y funcionamiento interno del Consejo
SOCJal se regIrán por Jo que dispone su propio Reglamento, de acuerdo
con lo que prevé la Ley 5/1985, de 2 l de marzo, del Consejo Social de
Umversldades. ,

SECCIÓN 2.
a

DE LOS ÓRGANOS UNIPERSONALES

Subsección 1.aDe/ Rector

Art 27, El Rector es la máxima autoridad académica de la
Universidad, ostenta su representación, ejerce su dirección y ejecuta los

acuerdos de los órganos colegiados de carácter gel)eral. Goza dI
tratamiento y 'los honores tradicionales.

Art. 28. I. El Rector será elegido por el Claustro Universitario d
entre los Catedráticos de la Universidad de las Isla..Baleares que.preste
servicios en ella y que cumplan los requisitos-que exige Ja Iegislació
vigente. para ejercer el:cargo; " "-

2. La duración de su mandato será de cuatro años, y podrá se
reelegido.

3. El Rector será cesado a petición propia, por haber transcurrid
el periodo pan¡ ·el cual fue elegido; ~n el caso de que disuelva el Ciaustr'
o como consecuencia' de una 'moción de censura. Esta será formulad
por el Claustro Universitario', convocado para este 'fin, en la fonn,
regulada pOr estos Esta1u1os.·

4., Una vez_ producid,o el cese del Réctor, por finalización 'de Sl
mandato--opoT'dimisióD;.-en un plazo máximo de treinta días s
procederá a la convocatorid de nuevas 'elecciones, y -continuará el
funciQnes.has~, que se prod\lzca el nQmbramiento y toma de posesiól
del Rector electo, .

Art. ,29. Corresponden al Rector las siguientes funciones:

1) Representar oficialmente a la Universidad ante los podere:
públicos y ante toda clase de personas o Entidades públicas "O privadas

2) Representar judicial y administrativamente a la Universidad.eI
toda clase de negocios y actos jurídicos, pudiendo otorgar mandato par.
e! ejercicio de dicha .repre~tación, y efectuaren nombre de h
Universidad todos aquellos, actos que no estén legalmente prohibidos.

3) La ~$idencia de' los actos universitarios a los cuales concurra
4) El ejercicio de Jefe superior del profesorado y otro personal d'

la Universidad,
5) El nombramiento y el cese de los Vocales del Consejo Social en

los términos previstos en la Ley que lo regule.
6) La designación, nombramiento y el cese de los Vicerrectores i

del Secretario ~eneraI.
7) La deSIgnación, nombramiento y el cese del G~rente de l.

Universidad, oído el Consejo Social.
8) El nombramiento y el cese de todos los órganos unipersonales de

carácter particular de la Universidad, así como de cualqUier otro cargo
académico, en los ,términos 'previstos en estos Estatutos y en otra
normativa univeI'sitaria.

9) La convocatoria de los concursos y oposiciones para la provisión
de plazas vacantes del profesorado y del personal de administración y
servicios.

10) El nombramiento y remoción de los miembros de las Comisio
nes previstas en los artículos 35 a 39 de la LRU.

1I) El nombramiento y remoción de la Comisión a que hace
referencia el artículo 43.2 de la LRU.

12) El nombramiento, contratación y, en su caso, adscripción del
profesorado de los distintos Departamentos, así como del personal de
administración y servicios,de acuerdo con los procedimientos estableci
dos en la legislación vigente y en los presentes Estatutos.

13) La adop<.;ión de las decisiones pertinentes relativas a las
situaciones admmistrativas y de régimen disciplinario respecto de los
funcionarios docentes y persona] de administración y servicios, dentro
de las competencias que le confieren los artículos 44.2 y 49.4 de la LRU.

14) La ordenación de la incoación del expediente disciplinario al
profesorado, al personal de administración y servicios y al alumnado. La
designación y nombramiento de los correspondientes instructores y la
aplicación de las sanciones pertinentes.

15) La expedición de los diplomas y títulos propios de la Universi·
dad de las Islas Baleares y, en nombre del Rey, de los títulos que tengan
carácter oficial y validez en todo el territorio del Estado.

16) La firma de toda clase de ConveniQs con Entidades publicas o
privadas.

17) Dar- su· conformidad, cuando sea preciso, a la· firma de los
contratos para la realización de investigaciones, estudios técnicos o
trabajos artísticos por parte de personas o colectivos de la Universidad.

18) La autorización de los gastos y la ordenación de los pagos en
ejecución del presupuesto de la Universidad.

19) La resolución de los recursos que sean de su competencia.
20) La disolución, previa 'deliberación del Consejo Ejecutivo, del

Claustro Universitario, convocando las correspondientes elecciones.
21) El ser árbitro y moderador del funcionamiento regular de los

órganos de la Universidad de las Islas Baleares,
22) El desempeño, en general, de todas aquellas competencias que

no se hayan atribuido o se atribuyan expresamente a otros órganos de
la Universidad y de todas aquellas que, concerniendo a la Universidad,
no estén legalmente prohibidas.

Art. 30. 1. El Consejo Consultivo es el órgano superior de
asesor':imiento del Rector. Estará formado por un máximo de 12
Consejeros, que podrán actuar en pleno, en comisiones o de manera
individual.

2. ~s -Consejeros. serán nombrados por el Rector, entre personas
de especIal y reconOCida competencia dentro del ámbito. CIentífico,
cultural, artíStico, docente o profesional, La Junta de Gobierno, por
mayoría de dos tercios de sus miembros, podrá vetar los nombramientos
de los miembros del Conseio Consultivo.
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3. El Consejo' Corisultfvo tendrá las' siguientes funciones:
al La deliberación e infonnaci6n sobre los asuntos sometidos a su

consideración por el Rector.
b) La presentación a! Rector de las propuestas que tiendan a!

peñeccionamiento de la Universidad de las Islas Baleares en cualquier
aspecto.

4. Lqs Consejeros, que recibirán. el tratamiento de «Honrados
Señores», tendrán derecho a ser acreditados como tales y a disfrutar de
los honores y preeminencias que les correspondan. Asimismo, podrán
recibir las dietas que proceda'). por concurrir a·las sesiones a las cuales
se les convoque, y la indemnización por los gastos que en su caso se
puedan producir J?Or desplazamiento.' .

5. Los ConsejCTOs"serán cesados a petición propia, por decisión del
Rector o cuando cese e} Rector que los nOJ!1bró.

Art. 31.1. El Rector, para ejercer mejor sus funciones y. bajo su
directa respo~sabilidad, podrá nombrar asesores. Sus retnbucIOnes
tendrán que estar previstas en los presupuestos de la Universidad.

2. Los asesores serán cesados a petición propia,' por decisión del
Rector o cuando cese el Rector que los, nombró.

Subsección 2.a De los Vicerrectores

Art. 32. l. Los Vicerrectores tienen por misión auxiliar al Rector
en el gobierno de la Universidad, coordinando y dirigiendo las activida
des que se les asignen y ostentando la representación del Rector cuando
les sea delegada.

2. El número de Vicerrectores lo determinará el Rector. Para
superar el número de ocho, será necesaria la autorización de la Junta de
Gobierno.

3. Los Vi~rreetores serán nombrados por el Rector de entre los
Profesores pertenecientes a los Cuerpos Docentes de la Universidad, y
serán cesados en su cargo por decisión del Rector, a petición propia, o
cuando sea cesado el Rector que los nombró.

4. En caso de ausencia o enfermedad del Rector, asumirá temporal
mente sus funciones aquel Vicerrector en el que el Rec,tor haya delegado
o, en su defecto, el Vicerrector más antiguo. A igual antigüedad, asumirá
el cargo el que lleve más tiempo en la Universidad.

Art. 33. Los miembros del- Consejo Ejecutivo, cuando lo consideren'
conveniente para el buen funcionamlento de las áreas de competencia
que tienen asignadas, podrán proponer el nombramiento de Vicerrecto-
res asociados.

Subsección 3.a Del Secretario general

Art. 34. 1. El Secretario general, que colabora con el Rector en las
tareas de organización y régimen académico, es el fedatario de los actos
y acuerdos de los óJl3nos colegiados de gobierno de la Universidad, a
excepción del Consejo Social.

2. Será nombrado por el Rector de entre los Profesores pertenecien
tes a los Cuerpos Docentes de la Universidad, y será cesado del cargo
por decisión del Rector, a petición propia o cuando sea cesado el Rector
Que lo nombró.

Art. 35. Corresponde al Secretario general:

1) La formación y custodia de los libros de actas de los órganos
generales de Gobierno de la Universidad.

2) La,expedición de los documentos y certificados de las actas y de
los acuerdos de los órganos generales de gobierno de la Universidad y
de aquellos actos o hechos que presencie en su condiCión de Secretario
general o que consten en la documentación oficial de la Universidad.

3) La función de Secretario de los órganos colegiados generales de
la Universidad.

4) La recepción y custodia de las actas de las pruebas de evaluación
realizadas.

5) La custodia del archivo general y del sello oficial de la Universi
dad.

6) 4 elaboración de la Memoria anual de actividades de la
Universidad.

7) Todas aquellas funciones que le atribuyan la legislación vigen~e,

los Estatutos y los Reglamentos de la Universidad, así como las que le
encomienden la Junta de Gobierno y el Rector.

Art. 36. El Secretario general, cuando lo estime conveniente, podrá
proponer al Rector el nombramiento de un Vicesecretario general, para
que le ayude en el ejercicio de sus funciones y con las competencias
especificas que le delegue.

Subsección 4.a Del Gerente

Art. 37. 1. El Gerente es el responsable de la gestión económica
y administrativa de la Universidad.

2. El Gerente será designado por el Rector, oído el Consejo Social,
de entre personas que posean titulación universitaria superior. Este
cargo es incompatible con el desempeño de funciones docentes.

Art. 38. Corresponde al Gerente:
1) La Jefatura del personal de administración y servICIOS de la

Universidad, por delegación del Rector.
2) La elaboración de la propuesta de la llTO$ramación econónrica

plurianual y del presupuesto, así como la liquidaCIón de éste a! fina! del
ejercicio.

3) La administración y conservación del patrimonio.
4) El equipamiento delos servicios generales de la Universidad.
5) La gesl1Ón inmediata de los ingresos "y gastos de la Universidad.
6) La ejecución, por deregación del Rector, de los acuerdos de la

Junta de Gobierno en materia económica y administrativa.
7) La expedición de los documentos y certificaciones sobre la

situación y gestión econónrica de la Universidad que le sean recabados
por las vias legales que sean de aplicación.

8) Cualesquiera otras funciones que le sean atribuidas por la
legislación vígente, los presentes Estatutos, los Reglamentos que los
desarrollen o que le sean delegadas por otros órganos de gobierno de la
Universidad.

Art. 39. El Rector podrá nombrar a Vicegerentes, de entre el
personal de administración y servicios, a propuesta del' Gerente. para
Que le ayuden en el desempeño de sus funciones y con las competencias
específicas Que, el Gerente les delegue.

CAPITULO 111

De los Departamentos

SECCIÓN l.a DISPOSICIONES PRELIMINARES

Art. 40. 1. Los Departamentos. que dependen orgánicamente de
la Junta de Gobierno. son las unidades básicas encargadas de organizar
y desarrollar la investigación y las enseñanzas propias de sus respectivas
áreas de conocimiento.

2. En un Departamento se podrán crear secciones departamentales
si cuenta con Profesores que impartan docencia en dos o· más Centros
dispersos geográficamente y las circunstancias, lo aconsejen. En todo
caso, será necesario que en cada sección haya tres Profesores Doctores.
Las secciones estarán dirigidas por un Catedrático 0- un Profesor titular
de las mismas, elegido por el Consejo de Departamento. Las otras
condiciones de las secciones se regularán mediante el régimen de
gobierno de la Universidad de conformidad con el titulo 11 de los
Estatutos.

3. En los términos previstos por la legislación vi~ente, los DepaI13M
mentos se constituirán por áreas de conocimiento científico,' técnico o
artístico afines, y agruparán a todos los docentes e investigadt>re$ cuyas
especialidades se correspondan con tales áreas. El número mínimo de
Profesores de los Cuerpos Docentes Universitarios necesario para
constituir un Departamento será el Que establezca la legislación.vigente.
En todo caso, se exigirá un mínimo de 12 Profesores de los Cuerpos
Docentes Universitarios, con dedicación a tiempo completo.

4. Se podrán constituir Departamentos interuniversitarios
mediante Convenios con otras Universidades, en el supuesto y con los
requisitos establecidos en el artículo 6 del Real Decreto 2360/1984, de
12 de diciembre, sobre Departamentos Universitarios.

5. La denominación de los Departamentos será la más adecuada al
conjunto de áreas de conocimiento que agrupa.

Art. 41. l. la creación, modificación, denominación y supresión
de los Departamentos y. en· su caso, de las secciones departamentales
corresponde a la Junta de Gobierno, a propuesta del Consejo -Ejecutivo,
oídos los Departamentos que pudiesen resultar afectados.

La Junta de Gobierno, a propuesta del COnsejo Ejecutivo y oidos los
Departamentos afectados, podrá crear divisiones, constituidas en agro
paciones departamentales con áreas de conocimiento afines, para
coordinar las actividades docentes e investi~adoras de los Departamen
tos integrados. La estructura y organización mternas de las divisiones se
determinarán mediante el régimen de gobierno de la Universidad ~e

conformidad con el título 11 de los Estatutos.
Art. 42. 1. A petición de un Departamento, la Junta de Gobierno

de la Universidad podrá autorizar la adscripción temporal en él de hasta
dos Profesores pertenecientes a otro u otros Departamentos, previo
informe favorable de éstos.

2. La duración de la adscripción no será superior a un curso
académico, prorrogable automáticamente por un período igual, si no
existe informe desfavorable de los Departamentos afectados., ~

3. Los Profesores adscritos temporalmente a un Departamento no
podrán ser tomados en consideración en él a los efectos del cómputo a
que se refiere el artículo 40.2 de los presentes Estatutos.

Art. 43. Son funciones del Departamento:

1) La organización, programación y desarrollo de las enseñanzas de
sus áreas de conocimiento, de acuerdo con los Centros docentes en los
Que éstas se impartan y según lo que se dispone· en estos Estatutos.

2) La organización y desarrollo de la investigación de sus áreas de
conocimiento. '
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3) La organización y desarrollo de los estudios de tercer ciclo, así
como la coordinación y supervisión de la elaboración de tesis doctorales,
de confonnidad con la legislación vigente y los presentes Estatutos.

4) La promoción del desarrollo de cursos de especialización y
perfeccionamiento para los titulados universitarios.

5) El impulso de la renovación científica, pedagógica Y. en su caso,
técnica o artística de sus miembros.

6) El fomento con otros Departamentos de la coordinación en los
aspectos que les sean comunes, así como el fomento de la realización de
programas de enseñanzas e investigación interdisciplinarios e interde
partamentales.

7) La elevación a la Junta de Gobierno para su posterior publicidad
de una Memoria anual de la labor docente y q,e investigación realizada.

8) La programación y asignación de sus medios y recursos, así
como el cuidar del mantenimiento y renovación de sus bienes, equipos
e instalaciones.

9) La emisión de los informes que por Ley o disposiciones
complementarias le correspondan, en partIcular en lo referente al
régimen de sus plazas y a la selección de su profesorado.

10) La promoción y encauzamiento de la participación y el
asesoramiento de la Universidad en la realización de trabajos de carácter
científico, técnico o artístico.

ll) Cualesquiera otras que las leyes o los presentes Estatutos les
atribuyan.

Art. 44. Para cumplir sus fines, los Departamentos contarán con un
presupuesto constituido por las partidas presupuestarias que les asigne
la Junta de Gobierno y por aquellos ingresos obtenidos a través de los
contratos a que alude el artículo 1I de la LRU.

Art. 45. El gobierno de los Departamentos se articulará, al menos,
a través de los siguientes órganos:

a) Colegiados: Consejo de Departamento y Consejo de Dirección.
b) Umpersonales: Director, Subdirector y Secretario.

SECCIÓN 2.a DE LOS CONSEJOS DE DEPARTAMENTO

Art. 46. Los Consejos de Departamento son los órganos colegiados
f?rdi~arios de representació~ de é~tos. Las decisiones que adopten en el
amblto de sus competenCIas Vinculan a los restantes órganos del
Departamento.

Art.47. 1. El Consejo de Departamento estará constituido por los
miembros siguientes:

a) Todos los miembros de los Cuerpos Docentes Universitarios así
como los Profesores as~iados y los eméritos, integrados en el Depárta
mento.

b) Una representación de los ayudantes.
c) Un número de alumnos, representantes de aquellos que están

~triculadosen las asigna!uras que el Departamento imparte, Igual a la
mIta~ por exceso del numero de miembros de los· dos apartados
antenores. Los becarios de investigación se integrarán en este grupo
como alumnos de tercer ciclo.

d) Un representante, en su caso, del personal de administración y
servicios adscrito al Departamento.

2. La,duració~ del mandato de los miembros del Consejo de
Departamento refendos en los apartados b) y c) será de dos años, y en
el apartado d) de cuatro años.

Art. 48. Corresponde al Consejo de Depanamento:

1) La elección y, en su caso, el cese del Director del Departamento.
2) La planificación de las actividades a desarrolIar por el Departa

mento.
3) La emisión de los informes a que se refiere el artículo 43 de estos

Estatutos.
4) La proposición a la Junta de Gobierno de la contratación de

a~dantes y de,?rofesores asociados, visitantes y eméritos, y la designa
Ción de los mIembros de las Comisiones de Contratación- que les
correspondan de acuerdo con los presentes Estatutos.

5) La,aprobación de la Memoria anual de actividades del Departa
mento.

6) La aprobación de la distribución de los recursos asignados al
Departamento.

7) La información, con carácter previo, en la concesión de venias
docentes.

8) Ser oído antes de la aprobación de su Reglamento de funciona
miento por la Junta de Gobierno.

9) La proposición de modificaciones a los planes de estudio.
10) Efectuar propuestas a la Comisión de Doctorado para que ésta

elabore la previsión bianual de programación de Doctorado a la que se
refiere el artículo 161 de estos Estatutos. '
. 11) Ser «?ído en los nombramientos de los Tribunales que han de
Juzgar las teSIS doctorales.

12) Fijar la distribución entre clases teóricas, prácticas y seminarios
de cada Profesor.

13) La reglamentación de los mecanismos de revisión y reclama
ción de las calificaciones, antes de que tengan la consideración de
definitivas. . "

14) El ejercicio de las competencias que le atribuyan estos Estatutos
y la normatIva que los desarrolle.

SECCIÓN 3.2 DE LOS CONSEJOS DE DIRECCIÓN

Art. 49. 1. El Consejo de Dirección es el órgano de enlace entre
el Director y el Consejo de Departamento en los periodos que transcu
rren entre cada sesión de éste.

2. El Consejo de Direéción, que tendrá las funciones que le delegue
expresamente el Consejo de Departamento, será elegido por el Director
de entre los miembros del Consejo de Departamento, y necesariamente
se integrarán en él el Subdirector y el Secretario.

SECCIÓN 4.2 DE LOS DIRECTORES DE DEPARTAMENTO

Art. 50. 1. El Director del Departamento es el coordinador y
responsable de las actividades del Departamento.

2. El Director del Departamento es elegido por el Consejo del
Departamento de entre sus Catedráticos de Universidad. Si no hay
candidatos de esta categoría, tiene que ser uno de sus Profesores titulares
de Universidad o Catedráticos de Escuela Universitaria. Si no hay
candidatos de estas categorías podrá escoger uno de sus Profesores
titulares de Escuela Universitaria. En todo caso el Director tiene que ser
Doctor.

3. La duración de su mandato será de cuatro años, y podrá ser
reelegido.

4. El Director será cesado a petición propia, por haber transcurrido
el período para el cual fue elegido o como consecuencia de una moción
de censura. Esta será formulada por el Consejo de Departamento,
convocado para este fin, en la forma regulada por estos Estatutos.

5. Una vez producido el cese, por finalización de su mandato o por
dimisión, en un plazo máximo de treinta días se procederá a la
convocatoria de nuevas elecciones, y continuará en funCIones hasta que
se produzca el nombramiento y toma de posesión del nuevo Director del
Departamento.

Art. 51. Corresponde al Director del Departamento:

1) La dirección, coordinación y supervisión de las actividades del
Departamento.

2) La convocatoria y presidencia del Consejo de Departamento, así
como la ejecución de sus acuerdos.

3) La designación del Subdirector, del Secretario y de los miembros
del Consejo de Dirección.

4) La presentación al Consejo de Departamento del Plan de las
actividades a desarrollar por el Departamento durarlte el curso acadé
mico, así como la Memoria anual de las actividades realizadas.

5) La ejecución de las previsiones presupuestarias.
6) El desempeño de la dirección inmediata del personal adscrito al

Departamento.
7) La suscripción de los contratos con Entidades públicas o

privadas, o con personas fisicas, para la realización de trabajos de
carácter científico o técnica.

8) El desempeño de todas las competencias que puedan atribuirle
las leyes o los presentes Estatutos y, en particular, las que en el ámbito
del Departamento no hayan estado expresamente atribuidas a otros
órganos, informando al Consejo de Departamento de las actuaciones
derivadas de estas competencias.

SECCIÓN 5.a DE WS SUBDIRECTORES DE DEPARTAMENTO

Art. 52. 1. Corresponde al Subdirector del Departamento asistir
al Director en sus funciones y sustituirlo en caso de ausencia o
enfermedad.

2. El Subdirector será designado por el Director de entre los
Profesores de la Universidad que estén integrados en el Departamento.

1 El Subdirector será cesado en su cargo a petición propia, por
decisión del Director que lo nombró o cuando sea elegido un nuevo
Director.

SECCIÓN 6.a DE LOS SECRETARIOS DE DEPARTAMENTO

Art. 53. 1. El Secretario del Departamento tendrá a su cargo la
supervisión y control de la tramitación de las propuestas, la ordenación
y el archivo de los documentos, y la custodia de las actas. Asimismo, le
corresponde, con la ayuda del personal de Administración y Servicios
adscrito al Departamento, la confección de todos aquellos escrito.s de
carácter administrativo o económico que le encargue el Director.

2. El Secretario será designado por el Director de entre Profesores
que cumplan sus funciones en el Departamento.

3. El Secretario será removido de su cargo a petición propia, por
decisión del Director que lo nombró o cuando sea elegido un nuevo
Director.

4. En caso de ausencia o enfermedad del Secreiario, le sustituirá
interinamente la persona que, a este efecto, designe el Director.
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CAPITULO IV

De los Centros

SECCIÓN l.a DISPOSICIONES PRELIMINARES

Art. 54. 1. Las Facultades y Escuelas Universitarias son los
Centros encargados de la gestión administrativa y de la organización de
las enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos
académicos.

2. La creación y supresión de Centros universitarios será acordada
por el Gobierno, a propuesta del Consejo Social y la Junta de Gobierno
previo informe del Consejo de Universidades.

Art. 55. Son funciones de los Centros universitarios, dentro de su
ámbito de competencias:

1) La coordinación administrativa de las enseñanzas que se hayan
de impartir para la -ejecución de los planes de estudio.

2) La tramitación de certificaciones académicas, propuestas de
convalidación, expedientes, matrículas y funciones similares.

3) La administración del presupuesto que se les asigne, así como el
mantenimiento de los servicios comunes de apoyo a la docencia y a la
investigación.

Art. 56. Los Centros universitarios se regirán por los presentes
Estatutos y por su Reglamento de funcionamiento, que será aprobado
por la Junta de Gobierno, oída la Junta de Centro.

Art. 57. El gobierno de los Centros se articulará, al menos, a través
de los siguientes órganos:

a) Colegiados: Junta de Centro.
b) Unipersonales: Decano o Director, Vicedecano o Subdirector y

Secretario.

SECCIÓN 2.a DE LAS JUNTAS DE CENTRO

Art. 58. Las Juntas de Centro son los órganos colegiados represen
tativos de las correspondientes Facultades o Escuelas.

Art. 59. 1. Compondrán la Junta de Centro:
a) El Decano o Director, el Vicedecano o Subdirector y el Secreta

rio.
b) Cuatro representantes de los Profesores y de los ayudantes de los

Consejos de Estudios de las ensenanzas que se impartan en el Centro,
siempre que estos Consejos de Estudios sean, al menos, cuatro. Si fuesen
menos de cuatro, se mantendrá el mínimo de dieciséis representantes,
distribuyéndose entre los Consejos de Estudios de forma proporcional
de acuerdo con el Reglamento de funcionamiento a que hace referencia
el artículo 21 ~ se dará representación a los Departamentos que impartan
docencia en el Centro teniendo en cuenta la importancia de ésta.

c) ." Dos representantes de los estudiantes de los Consejos de
EstudIOS presentes en el Centro, siempre que sus Consejos de Estudios
sean al menos cuatro. En caso contrario, manteniendo siempre este
mínimo, se tendrá en cuenta lo que dispone el apartado b) de este
artículo.

el). Un. número. de; r~presentantes del personal de administración y
servlc~os, Igual a la mitad por exceso del número de Consejos de
EstudIOS presentes en el Centro, en un mínimo de dos y un máximo
de seis.

2. La duración del mandato de los miembros de la Junta de Centro
referidos en los apartados b) y d) será de cuatro años. La duración del
mandato de los otros· miembros electivos será de dos años.

Art. 60. Serán competencias de la Junta de Centro:

1. La elección del Decano, así como su revocación, en los casos que
sea procedente y de acuerdo con el procedimiento establecido en el
capítulo XI de este título.

2. Ser oída antes de la aprobación de su Reglamento de funciona
miento por la Jun~ de Gobierno.

3. La aprobación de la Memoria anual de actividades.
4. La aprobación de la distribución de los fondos asignados al

Centro con cargo a los presupuestos de la Universidad.
.5. Cualesquiera otras que las leyes o los presentes Estatutos le

atnbuyan.

SECCIÓN 3.a DE LOS DECANOS O DIRECTORES

Art. 6L El Decano o Director ostentará la representación del
Centro. Como tal, ejercerá la dirección y coordinación de las funciones
y actividades desarrolladas en su seno, presidirá la Junta del Centro y
ejecutará sus acuerdos.

Art. 62. L El Decano o Director será elegido por la Junta de
Centro de entre los Profesores pertenecientes a los Cuerpos docentes de
la Universidad que impartan docencia en el Centro respectivo y que
cumplan los requisitos que exige la legislación vigente para el ejercicio
del cargo.

2. La duración de su mandato será de cuatro años. y podrá ser
reelegido.

3. El Decano o Director será cesado a petición propia por haber
transcurrido el período para el cual fue elegido O como consecuencia de
una moción de censura. Esta será formulada por lá Junta del Centro,
convocada para este fin en la forma regulada por estos Estatutos.

4. Una vez producido el cese del Decano o Director, por finaliza
ción de su mandato o por dimisión, en un plazo máximo de treinta días
se procederá a la convocatoria de- nuevas elecciones, y continuará en
funciones hasta que se produzca el nombramiento y toma de posesión
del Decano o Director electo.

SECCIÓN 4.a DE LOS VICEDECANOS O SUBDIRECTORES

Art. 63. El Decano o Director designará a un Vicedecano o
Subdirector de entre los Catedráticos o Profesores titulares de la
Universidad que reúnan los requisitos legales para ocupar el cargo.

Art. 64. Son funciones del Vicedccano o Subdirector:

l. La coordinación y dirección de las actividades' que le sean
asignadas por el Decano o Director. .

2. La sustitución del Decano en caso de ausencia o enfermedad.

SECCIÓN 5.a DE LOS SECRETARIOS DE LOS CENTROS

Art. 65. L El Secretario del Centro, que lo será también de su
Junta, es el fedatario de los actos y acuerdos de los órganos del ~entro,

tiene encomendada la custodia de los libros de actas y la expedición de
certificaciones de los acuerdos y de todos aquellos actos o hechos que
consten en los documentos oficiales del Centro.

2. El Secretario será designadq por el ~e<:ano ? Director:d.e entre
Profesores o miembros del personaI.de admInistraCión y serviCIOS que
cumplan sus funciones en el Centro.

1 El Secretario será cesado de su cargo a petición propia, por
decisión del Decano o Director, o cuando sea elegido un nuevo Decano
o Director.

4. En caso de ausencia o enfermedad, el Secretario será sustituido
interinamente por la persona que a este efecto designe el Decano o
Director.

CAPITULO V

De los Consejos de Estudios

Art. 66. l. A cada enseñanza de primer ciclo o segundo ciclo le
corresponderá un Consejo de Estudios formado por:

a) Como mínimo, un representante de cada Departamento que
tenga encargada docencia en la enseñanza determinada. En todo caso
hará falta que haya, al menos, seis Profesores.

b) Una representación de los estudiantes matriculados en la ense
ñanza, igual a la mitad por exceso del número de Profesores miembros
del Consejo.

2. La duración del mandato de los miembros del Consejo de
Estudios citados en el apartado a) del número anterior será de cuatro
años. La duración del mandato de los restantes miembros será de
dos años.

3. El Consejo elegirá de entre sus Profesores a un Presidente,
Presidente del Consejo de Estudios, y, de entre sus miembros, a un
Secretario. El Presidente coordinará la acción del Consejo de Estudios
y será el responsable de su actuación ante los órganos competentes de
la Universidad.

4. La Junta de Gobierno dictará la normativa necesaria para
regular la estructura, la composición orgánica y el funcionamiento de los
Consejos de Estudios; asimismo, cvando las circunstancias lo aconsejen,
podrá acordar el agrupamient9 :cte~diversos Consejos de Estudios.

5. El Consejo Ejecutivo élaborará y aprobará un Reglamento de
régimen interno para los Consejos de Estudios, así como cualquier otra
normativa complementaria que les sea necesaria.

Art. 67. Son competencias del Consejo de Estudios:

l. Garantizar la coherencia e interrelación de las materias de cada
enseñanza en el marco de los planes de estudios.

2. La proposición de los Profesores encargados de aconsejar y
supervisar los cunículum individualizados de los estudiantes.

3. La coordinación de los programas de las asignaturas que integren
las enseñanzas propias del Consejo, de acuerdo con la legislación
vigente.

4. La elaboración de las propuestas de los planes de estudios y sus
modificaciones, que será preciso elevar a la Junta de Gobierno para su
aprobación.

CAPITULO VI

De los Institutos universitarios

Art. 68. l. Los Institutos Universitarios son Centros interdiscipli
narios dedicados fundamentalmente a la investigación científica y
técnica o a la creación artística.
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2. Los Institutos Universitarios podrán ser propios de la UniversiM

dad, adscritos, mixtos o interuniversitarios:
a) Son Institutos propios de la Universidad sus Centros específicos

de investigación de carácter pluridisciplinario que atienden a intereses
científicos o sociales de relieve.

b) Son Institutos adscritos los que, dependiendo de otros Organis
mos públicos o privados, suscriben un Convenio con la Universidad.
Este Convenio establecerá las modalidades de cooperación entre la
Universidad y el Instituto. . .

e) Son Institutos interuniversitarios los que realizan actIvIdades
comunes en diversas Universidades. La creación y fijación de la
organización y funcionamiento de estos Institutos se hará mediante el
correspondiente Convenio.

Art. 69. 1. La creación y supresión de los Institutos ~niver.sita
rios será acordada por el Gobierno, a propuesta del Consejo SOCIal y
previo informe del Consejo de Universidades.

2. La Junta de GobIerno podrá solicitar al Consejo Social que
proponga la creación o supresión de un Instituto Universitario. Con este
fin elaborará un informe basado en:

a) Su necesidad científica y su relieve social.
b) El plan o planes de investigación.
c) Los recursos económicos y personales necesarios.

Art.70. El personal científico de los Institutos Universitarios estará
constituido por Profesores de la Universidad y becarios, y, en su caso,
por investigadores específicos adscritos en virtud de Convenio con la
Institución a la cual pertenecen. Estos investigadores gozarán de los
derechos que les correspondan de· acuerdo con la normativa que se
establezca. .

Art. 71. 1. El Gobierno de los Institutos Universitarios se articu
lará, al menos, a través de los siguientes órganos:

a) Colegiados: Consejo de Instituto.
b) Unipersonales: Director, Subdirector y Secretario.

2. Los Institutos Universitarios dependerán orgánicamente de la
Junta de Gobierno. Su_,qrganización interna se ajustará, mientras s~a
posible y conveniente, a lo establecido para los Departamentos, SIn
perjuicio de la reglamentación específica que para cada caso tendrá que
aprobar la Junta de Gobierno.

Art. 72. Corresponde a los Institutos Universitarios:
1. La planificación y ejecución de los programas de investigación

básica y aplicada o, en su caso, la creación artística.
2. La organización y desarrollo de cursos de especialización y de

doctorado.
3. El asesoramiento técnico en el ámbito de su competencia.
4. Cualesquiera otras funciones que las leyes o los presentes

Estatutos les atribuyan.

Art. 73. Los Institutos Universitarios elevarán anualmente una
Memoria de las actividades realizadas, para su evaluación, a la Junta de
Gobierno.

Art. 74. 1. El Instituto de Ciencias de la Educación es un ente
universitario que ejerce funciones de formación y perfeccionamiento del
Profesorado, de investigación y de asesoramiento técnico en los diferen
tes niveles educativos.

2. .Podrán cumplir dedicación en el Instituto de Cienc~as de la
Educación Profesores de la Universidad que, por acuerdo motlvado del
Consejo Ejecutivo, sean adscritos a él.

3. El Director del Instituto de Ciencias de la Educación será elegido
por el. Consejo del Instituto y nombrado por el Rector.

Art. 75. El Instituto de Estudios Avanzado-s es un Centro mixto de
investigación creado por acuerdo de la Universidad y el Consejo
Superior de Investigaciones Científicas y con el apoyo de las Institucio
nes autonómicas.

CAPITULO VII

De los Centros adscritos

Art. 76. Son Centros docentes adscritos a la Universidad de las
Islas Baleares los que, dependiendo de Instituciones públicas o privadas,
impartan enseñanzas universitarias o equivalentes de nivel superior
previo convenio con la Universidad y bajo su control académico.

Art. 77. La adscripción de estos Centros y su cese de adscripción se
tendrán que ajustar a todo lo que está previsto en la legislación vigente,
y tendrán que contar con la aprobación de la Junta de Gobierno y del
Consejo Social, en el ámbito de sus respectivas competencias.

Art. 78. 1. Las relaciones entre los Centros adscritos y la Univer
sidad estarán reguladas mediante. un Convenio de colaboración suscrito
entre la Universidad y la Institución o Instituciones titulares. Este
Convenio tendrá que prever la constitución de un Patronato que regule
el funcionamiento del Centro, así como los instrumentos a través de los
cuales se concrete la tutela Que sobre él ejerce la Universidad.

2. En todo caso, corresponde al Rector nombrar a dos Vocal~s de
Patronato y al Delegado de la Universidad en el Centro. TambIén e~

competencia del Rector el nombramiento del Director del Centro, (:
propuesta de la Institución o Instituciones titulares. El Delegado, los do~
Vocales y el Director tendrán que ser forzosamente Profesores de lo~

Cuerpos docentes de la Universidad de las Islas Baleares. .
Art. 79. El control académico del Centro es competencIa de

Delegado de la Universidad, el cual sancionará los criterios d~ valora
ción para el acceso de estudiantes. También podrá interveOlr en la~

evaluaciones del alumnado e intervendrá en la selección del Profeso,
rada.

Art. 80. 1. Bajo la preSidencIa del Vicerrector competente s(
constituirán comisiones para la coordInación de las enseñanzas )
actividades en los Centros adscritos.

2 Los planes de estudios y sus modificaciones tienen que sel
aprobados por la Junta de Gobierno, de acuerdo con lo esta,blecido er
la legislación vigente.

3. La Universidad podrá incluir a los alumnos de los Centro~

adscritos en las actividades que organice, especialmente en las que S(

refieren a extensión universitaria.
Art. 81. La Universidad tendrá conocimiento de los presupuesto~

y de la Memoria económica anual, que elaborarán los Centros y que lt
serán presentados por la Institución o Instituciones titulares. En e
convenio se inch,Iirán las partidas presupuestarias, a cargo 4el Centre

. adscrito, para cubrir las retribuciones complementarias que correspon·
dan al Director y al Delegado. .

Art. 82. 1. Después de cinco años de adscripción y medIant(
petición explícita de la Institución o Instituciones titulares, el .Conseje
Ejecutivo podrá iniciar, si lo considera oportuno, un expedIente d(
integración ante la Junta de Gobierno, la cual, en su caso, 10 elevará a
Consejo Social para su oportuna tramitación. .

2. La integración, en cualquier caso, comportará el ca.roblO df
titularidad y la transmisión patrimonial completa de los bIenes de
Centro adscri~o a la Universidad de las Islas Baleares.

CAPITULO VlIl

De los otros Centros

Art. 83. Siempre que no lo impida la legislación, la Universid~d d(
las Islas Baleares podrá crear o participar en Sociedades mer~antI1es (
mixtas con el fin de administrar sus bienes y derechos, gestionar sU!
servicios o desarrollar la investigación.

Art. 84. l. La Universidad de las Islas Baleares podrá crea]
estructuras u otros organismos para gestionar un ré$imen establecidc
por Convenio con otras Universidades e InstituclOnes públicas c
privadas, con. la finalidad de llevar a cabo programas específicos d(
investigación u otros de c;arácter científico, ~é~nico, cultural o artísti,c.o
así como para desarrollar sus fines y los tIpificados en la leglslaclOr
estatal o autonómica.

2. El régimen jurídico de estos entes se especificará en los citadm
Convenios.

Art. 85. l. Los otros servicios se prestarán, como regla general, en
régimen de servicios sin personificación, salvo cuando se vean afectado~
por Convenios de los descritos en los artículos anteriores.

2. También podrán crearse, al amparo del artículo 3.2, g), de
la LRU, otras estructuras, que se someterán al ordenamiento básicc
estatal dictado en desarrollo del artículo 149.1.18. al. de la Constitu·
ción.

CAPITULO IX

De la Comision de Garantías

Art.86. 1. Se crea la Comisión de Garantías como alta delegación
de la Junta de Gobierno, designada por ésta, para tutelar los derechm
de los estudiantes para 10 cual podrá supervisar laactivid3;d de l<l
administración universitaria, dando cuenta a la Junta de GobIerno.

2. El procedimiento para pedir dictámenes a la Comisión de
Garantías se regulará por un reglamento interno que tendrá que aprobal
la Junta de Gobierno. Nunca podrá hacer pública la información a qm
tenga acceso como tal Comisión, y sus deliberaciones serán secretas.

3. La Comisión de Garantías podrá llamar a declarar a cualquieI
miembro de la comunidad universitaria. Los miembros del Consejc
Ejecutivo y el Presidente del Consejo Social podrán declarar por escrito.

4. Su composición será la siguiente:

a) Un Presidente elegido por la Junta de Gobierno.
b} Tres Profesores elegidos por la Junta de Gobierno, de los cuales

uno será Catedrático de Universidad.
c) Un Profesor asociado o un ayudante de la Universidad elegido

por la Junta de Gobierno.
d) Un estudiante elegido por la Junta de Gobierno.
e) Un miembro del personal de administración y servicios elegido

por la Junta de Gobierno.

5. La duración del mandato de los miembros de la Comisión de
Garantías será de cuatro años. En caso de vacante. antes de finalizar el
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~mencionado plazo, el sustituto lo será p'or el tiempo que quede para
agotar el mandato.

CAPITULO X

De las elecciones

SECCIÓN l.a DISPOSICIONES GENERALES

Art.87. l. Las elecciones de los titulares de los órganos uniperso
nales y de los representantes en los órganos colegiados de la Universidad
se' regirán por los presentes Estatutos, por la normativa que en su
desarrollo establezca la Junta de Gobierno y ,or las disposiciones que,
en cada caso, dicten el Consejo Ejecutivo y la Comisión Electoral. La
Junta de Gobierno, a propuesta del Conse~o Ejecutivo, podrá autorizar
a los órganos correspondientes de cada cIrcunscripción para dictar la
normativa específica que les pueda ser necesaria.

2. Las elecciones se realIzarán mediante sufragio universal, libre,
igual, directo y secreto.

3. El derecho de sufragio es personal e intransferible, nunca podrá
ejercitarse por delegación.

4. La normativa electoral podrá admitir, por circunstancias perso
nales o académicas graves, el voto por correo.

5. Serán electores y elegibles todos los miembros de cada circuns-
cripción, en los términos que marquen las Leyes, los presentes Estatutos
y la normativa que los desarrolla, y que estén prestando sus servicios en
la Universidad o matriculados en la fecha de la convocatoria de las
elecciones.

6. Los representantes elegidos no estarán ligados por mandato
imperativo.

7. La iniciación de todo proceso electoral se hará por acuerdo del
Consejo Ejecutivo y tendrá que publicarse en el FOU. Los órganos
afectados tendrán que solicitar la apertura del proceso electoral con la
suficiente aQtelación. A petición del titular de un órgano de gobierno
unipersonal se podrán avanzar las elecciones al citado órgano si así lo
acuerda el Consejo Ejecutivo.

SECCIÓN 2.a DE LAS ELECCIONES DE LOS TITULARES DE LOS ÓRGANOS
UNIPERSONALES

Art.88. l. Las elecciones a los órganos de gobierno unipersonales
se producirán por votación, efectuada mediante una papeleta, en la cual
podrá figurar el nombre de un solo candidato. También se podrá votar
en blanco. Las papeletas que tengan más de un nombre o que no sean
en blanco se declararán nulas. Quedará proclamado el candidato que
obtenga el número mayor de votos, siempre que este número sea
superior a la mitad del número de personas que reúnan las condiciones
legales para poder ocupar este cargo. En caso de empate se harán, en días
sucesivos, hasta dos votaciones más. Si persistiese el empate se dirimirá
a favor del candidato con mayor antigüedad en la Universidad de las
Islas Baleares, y, en caso de igualdad, a favor del de mayor edad.

2. Si convocadas elecciones no se hubiese presentado ningún
candidato, el Consejo Ejecutivo adoptará las medidas necesarias para
resolver transitoriamente esta situación, pudiendo designar a los órganos
de gobierno de carácter unipersonal de manera extraordinaria para
períodos que no podrán exceder de los seis meses,

SECCIÓN 3.a DE LAS ELECCIONES DE LOS REPRESENTANTES
EN LOS ÓRGANOS COLEGIADOS

Art. 89. 1. Las elecciones de representantes de los diferentes
sectores de la comunidad universitaria en el Claustro, en los Conse~os
de Departamento o Instituto Universitario, en los Consejos de EstudlOS
y en las Juntas de Centro se realizará por circunscripciones, siendo
elegidos los representantes de cada cuerpo electoral por y de entre sus
miembros. La circunscripción para los Profesores será el Departamento;
para el personal de administración y servicios, los grupos de clasifica
ción, y para Jos estudiantes, la enseñanza, las asignaturas o el_ Centro,
según el proceso electoral.

2. La elección de representantes a la Junta de Gobierno se realizará
por los respectivos sectores del- claustro universitario.

3. Todo elector podrá votar a un número igualo menor a los tres
cuartos por exceso del número de representantes que correspondan al
sector en Que está encuadrado.

Art.90.- 1. Los Vocales representantes de la Junta de Gobierno en
el Consejo Social serán elegidos mediante votación secreta por y entre
los miembros de dicha Junta. Cada miembro de la Junta de Gobierno
votará a uno o ningún estudiante miembro de la Junta, a uno o ningún
representante del personal de administración y servicios miembro de la
Junta, y como máximo a tres miembros de la Junta que pertenezcan a
los colectivos distintos de los estudiantes y del personal de administra~
ción y servicios. Quedarán proclamados el estudiante, el integrante del
personal de administración y servicios y los tres miembros de los otros
colectivos que obtengan el mayor número de votos. En caso de empate
quedarán proclamados los candidatos en función de su mayor antigüe
dad y de su mayor edad.

2. El mandato de los Vocales representantes de la Junta de
Gobierno en el Consejo Social tendrá una duración de cuatro años; se
exceptúan el Rector, el Secretario general y el Gerente, que continuarán
mientras ostenten sus respectivos cargos.

3. El cese como miembro de la Junta de Gobierno supondrá, .en
todo caso la pérdida de la condición de miembro del Consejo Social.
Las sustit~ciones se harán mediante elecciones parciales, de acuerdo con
el sistema que se prevé en este mismo artículo.

Art. 91. Las elecciones de representantes a los órganos colegiados
requerirán, para ser válidas, la participación de, al menos, el 15 por 100
del respectivo cuerpo electoral. '

Art. 92. En las elecciones a los órganos de gobierno colegiados, el
quórum se podrá calcular por _circunscripciones. El hecho de que una
circunscripción de un colectivo no alcance el quórum no afecta a la
cualidad de electos de los miembros elegidos por los que lo alcanzaron
en el mismo colectivo. En todo caso, el óJl3no de gobierno colegiado-se
podrá_constituir aunque haya circunscripcIOnes que no tengan represen
tantes porque no hayan alcanzado el quórum.

SECCIÓN 4.3 DE LA COMISIÓN ELECTORAL

Art. 93. 1. El control de los procesos electorales, así como la
proclamación de los resultados y la resolución de las impugnaciones que
se pueden presentar, corresponderá a la Comisión Electoral de la
Universidad, que estará formada por:

a) El Rector o Vicerrector _en quien delegue, que actuará como
Presidente.

b) El Secretario general, que actuará como Secretario de la misma.
c) Dos representantes de los Profesores, elegidos por y de entre los

miembros de la Junta de Gobierno.
d) Dos representantes de los estudiantes, elegidos por y de entre los

de la Junta de Gobierno.
e) Un representante del personal de administración y servicios,

elegido por y de entre los de la Junta de Gobierno.

2. La Comisión Electoral, cuando lo considere conveniente, podrá
exigir la necesaria colaboración de todos los órganos unipersonales de
gobierno de la Universidad.

3. Las resoluciones de la Comisión Electoral serán vinculantes. El
recurso ante el Rector ,?ondrá fin a la vía administrativa, sin perj~icio
del recurso de reposición y el correspondiente recurso contencloso
administrativo, que podrán plantearse a instancias de cualquier titular
de intereses _legitImos.

4. Para elegir órganos de gobierno de carácter particular, se podrán
delegar funciones en óll3nos concretos o constituir otras comisiones
dependientes de la Comisión Electoral de la Universidad.

CAPITULO XI

De la cuestión de confianza y la moción de censura

Art. 94. El Rector, previa deliberación del Consejo Ejecutivo,
puede plantear ante el claustro la cuestión de confianza sobre su
programa o sobre una declaración de política general universitaria. La
confianza se entenderá otorgada cuando vote a favor la mayoría simple
de los claustrales.

Art. 95. 1. El claustro puede revocar al Rector mediante la
aprobación de una moción de censura constructiva.

2. La moción de censura tendrá que ser propuesta al claustro, al
menos, por el -25 por lOO de sus componentes, y tendrá que incluir,
necesariamente, la propuesta de un solo candidato alternatIvo con su
aceptación expresa.

3. La moción será debatida y votada entre los diez y treinta días
siguientes a su presentación.

4. La moción de censura se considerará aprobada si -le dan apoyo
la mayoría absoluta de los componentes del claustro, en ·cuyo caso
quedará automáticamente elegido el candidato propuesto por los fir·
mantes de la moción.

5. Si la moción de censura no fuese aprobada por el claustro, los
firmantes no podrán presentar otra hasta que finalice su mandato. En
ningún caso se podrá presentar una moción de censura antes de que
transcurran seis meses desde la presentación de la anterior.

Art. 96. En los mismos términos que en los artículos 94 y 95
procederán los Consejos de Departamento e Instituto, las Juntas de
Centro y los Consejos de Estudios respecto de sus Directores, Decanos
y Presidentes.

TITULO II

Del régimen de la Universidad

Art. 97. A propuesta del Consejo Ejecutivo, la Junta de Gobierno
aprobará por «acuerdo normativo» el régimen de gobierno de la
Universidad de las Islas Baleares para el mejor cumplimiento de sus
funciones coordinando sus servicios y su administración, en todos los
niveles v con los efectos que sean pertinentes.
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Art. '98. 1. La Universidad de las Islas Baleares contará con los
servicios que resulten necesarios para el mejor cumplimiento de sus
funciones. ~

2. Los servicios con que contará la Universidad de las Islas
Baleares serán, inicialmente, los que estén funcionando en el momento
de la entrada en vigor de estos Estatutos. _ .

3. La creación y supresión de los servicios universitarios corres
ponde a la Junta de Gobierno, a propuesta del Consejo Ejecutivo.

4. Los servicios contarán con un Director nombrado por el Rector,
previo acuerdo del Consejo Ejecutivo.

5. La Universidad tendrá que garantizar que sus servicios cuenten
con el personal suficiente para llevar a cabo sus cometidos.

6. El Consejo Ejecutivo aprobará el regIamento específico de cada
servicio.

7. Los Directores y los Secretarios de los servicios, teniendo .en
cuenta sus cometidos, podrán percibir una compensación económIca
con cargo al presupuesto de la Universidad.

TITULO III

De la Comunidad Universitaria

CAPITULO PRIMERO

Del personal docente e investigador

SECCIÓN I.a DISPOSICIONES GENERALES

Art. 99. l. El profesorado se compondrá de Profesores permanen
tes ,y Profesores no permanentes.

2. Son Profesores permanentes:
a) Los funcionarios docentes de los siguientes Cuerpos: Catedráti

cos de Universidad, Profesores Titulares de Universidad, Catedráticos
de Escuelas Universitarias y Profesores Titulares de Escuelas Univef$ita
rias.

b) . Los Profesores asociados de nacionalidad extranjera con carácter
indefinido.

e) Los Profesores eméritos.

3. Son Profesores no permanentes los Profesores asociados y los
profesores visitantes.

4. Todo Profesor está adscrito a un Departamento.
Art. 100. 1. La Universidad de las Islas Baleares podrá contratar

a ayudantes en los términos previstos en la legislación vigente.
2. Todo ayudante está adscrito a un Departamento.
Art. 101. Corresponde a la Junta de Gobierno la fijación de la

plantilla del profesorado de la Universidad. Se tendrán en cuenta los
principios de equidad, eficacia y racionalidad en la creación o supresión
de plazas, según los criterios basados en las exigencias que se qenven de
los planes de estudio, el número de alumnos, las necesidades docentes
y la investigación. Esta fijación de plantillas incluirá la categoría de la
plaza, el Departamento al cual se adscribe y, en su caso, el área de
conocimiento a latual pertenece.

Art. 102. Vacante una plaza de las pertenecientes a los' Cuerpos
Docentes de la Universidad, la Junta de Gobierno, oído el Departa
mento afectado, decidirá, de acuerdo con las necesidades docentes y de
investieación, si procede su amortización, su provisión o su camb~o de
denommación o categoría, así como, en su caso, la convocatona de
dicha plaza a concurso o a concurso de méritos entre Profesores de la
categoría correspondiente.

Art. 103. 1. El Rector nombrará a los Presidentes y Secretarios,
titular y suplente, de las Comisiones a que se refieren los artículos 35 a
38 de la LRU, de acuerdo con los sigUientes procedimientos:

a)' A los Presidentes los nombra el Rector a propuesta de la Junta
de Gobierno, previo informe del Departamento correspondiente.

b) A los Secretarios los nombra el Rector de entre una terna
propuesta por la Junta de Gobierno, previo informe del Departamento
correspondiente.

2. En el caso de concursos a plazas de Profesores titulares de
Universidad, la Junta de Gobierno designará, como Presidente de la
Comisión encargada de resolver el concurso a un Catedrático de
Universidad, y como Secretario de la Comisión podrá proponer,
indistintamente, a Catedráticos de Universidad o a Profesores titulares
de Universidad.

3. En el supuesto de que no hubiere Profesores suficientes del
Cuerpo de que se trate y del área de conocimiento a que corresponde la
plaza, para formar las Comisiones, la Junta de Gobierno propondrá a los
Catedráticos o Profesores titulares que considere más adecuados,
considerando su relevancia específica en relación con el área de
conocimiento de que se trate.

Art. 104. De acuerdo con lo que preve el artículo 43.2 de la LRU,
se constituirá en la Universidad de las Islas Baleares una Comisión de
Apelación de Concursos que estará constituida por el Rector, que la
presidirá, y por otros seis Catedráticos de Universidad. de áreas de

conociniiento distintas, con amplia experiencia docente e Investigadora,
elegidos por el Claustro por un período de cuatro años y por mayoría de
tres quintas partes en votación secreta. .

Art. 105. 1. La Universidad podrá contratar a Profesores asocia
dos de entre especialistas de reconocida competencia, que desarrollen
normalmente su actividad profesional fuera de la Universidad, por un
período no superior a los tres años. El contrato podrá ser renova~o de
modo sucesivo, si así lo acuerda en cada caso la Junta de G9bIelllo,
cuando razones docentes lo justifiquen y se cuente con el mforme
favorable del Departamento. .

2. Los Profesores asociados tendrán que poseer el título de Licen
ciado, Arquitecto o Ingeniero. En ~asos especiales y de,bido a la~
circunstancias concurrentes en el candidato, la Junta de Gobierno podra
eximir de este requisito. . .

3. 1,,8 contratación de los Profesores asociados será autonzada por
la Junb. de Gobierno, previa propuesta de un Departamento, den~ro de
sus disponibilidades presupuestarias. Se exceptúa de lo ante!10r el
supuesto previsto en el artículo 115 de estos Estatutos. Se realIzará a
través de un concurso público que será convocado por el ~ector y
resuelto por una Comisión designada, de acuerdo con lo previsto en el
artículo III de estos Estatutos. En la convocatoria del concurso se
enunciarán las funciones que corresponderán al candidato que obtenga
la plaza, las cuales serán objeto de .especificación en el documento
administrativo de formalización del contrato.

4. No obstante lo que dispone el apartado primero de este artículo,
la Universidad podrá contratar con carácter indefinido a Profesores
asociados de nacionalidad extranjera, a tiempo parcial o completo,
previo acuerdo de la Junta de Gobierno.

5. La Junta de Gobierno, a prot>uesta del Consejo Ejecutivo, podrá
acordar, por razones extraordmanas o de especi:~.l relevancia del
candidato, la contratación directa de Profesores aSOCIados.

Art. 106. 1. La Universidad podrá contratar como Profesores
visitantes a aquellas personas, que en virtud de un Convenio suscrito
por la Universidad de las Islas Baleares con otras Universidades o
Instituciones, tengan a su cargo la dirección de su seminario, curso de
doctorado o curso académico durante su tiempo de estancia. También
son Profesores visitantes aquéllos a quienes la Universidad invite
expresamente para- las mismas tareas. .

2. La contratación de los Profesores visitantes será autonzada por
la Junta de Gobierno, previa propuesta de un Departamento o Instituto,
la cual se acompañará de un informe sobrela actividad y méritos del
Profesor, salvo los casos previstos en el artículo 115.

Art. 107. 1. La Junta de Gobierno, a propuesta de un Departa
mento, y previo informe de la Comisión Académica del Consej~ de
Universidades, podrá declarar Profesores eméritos a aquellos .func~ona·

riosjubilados Que hayan prestado servicios destacados a la UmversIdad,
al menos durante diez años. También podrán nombrar Profesores
eméritos a personas de reconocido prestigio cultural o científico interna
cional, siempre que ten~n la edad de jubilación determinada por la
legislación para los funCIOnarios.

2. La duración de los contratos que se formalicen con los Profeso
res eméritos, Que especificarán sus obligaciones académicas, será de dos
ados prorrogables por la Junta de Gobierno, oído el Departamento.

3. No obstante la extinción de la relación contractual, la condición
de Profesor emérito será vitalicia, a efectos no económicos.

4. El nombramiento como Profesor emérito, además de su carácter
honorífico y de otros derechos que comporta, implicará que dichos
Profesores puedan realizar todo tipo de colaboraciones con la Universi
dad de las Islas Baleares. Los Departamentos pueden asignarles obliga
ciones docentes y de permanencia diferentes a los re$Ímenes de
dedicación del resto del profesorado y,preferentemente, la lmpartición
de seminarios y cursos monográficos de especialización.

5. La Junta de Gobierno, previo acuerdo del Consejo Ejecutivo,
fijará la plantilla de los Profesores eméritos, que no podrá exceder de lo
que marca la legislación vigente.

Art. 108. La Universidad, para la mejor atención de las necesidades
docentes y de investigación de los Departamentos, podrá contratar a
ayudantes de Facultades y de Escuelas Universitarias, en los términos
establecidos en la LRU. La contratación se llevará a cabo con el
procedimiento establecido en el apartado tercero del articulo 105 de
estos Estatutos.

Art. 109. 1. La Universidad podrá nombrar colaboradores de
Departam~nto o Instituto a aquellas personas que, ejerciendo su
profesión fuera de la Universidad, participen en sus tareas docentes o de
investigación.

2. La fijación de las tareas de los colaboradores corresponde al
Director del Departamento o Instituto.

3. El nombramiento de colaborador corresponde a la Junta de
Gobierno a propuesta del Director del Departamento o Instituto y
previo informe del' Consejo de Departamento. La propuesta tendrá que
incluir el currículum detallado y el plan de actividades que piensa
desarrollar el candidato. No podrán exceder del 10 por 100 por exceso
del profesorado adscrito al Departamento, yen todo caso cada Departa
mento podrá proponer a dos colaboradores.

4. Los nombramientos de colaboradores serán por un período de
un curso. Para solicitar su renovación será necesario presentar una
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Memoria de las actividades hechas por los colaboradores durante el
curso anterior y un plan de actividades para el curso siguiente. En
ningún caso, el nombramiento de colaborador comportará remunera
ción alguna, ni relación contractual, no tendrá derecho a voto ni a
ocupar cargos unipersonales, ni a estar representado en los órganos
colegiados. Sin emballo, podrán tener preferencia en la solicitud de
ayudas y bolsas de villJe.

Art. 110. Tendrán la consideración de personal académico en
formación todos los becarios postgraduados que, siendo reconocidos por
la Universidad, complente su formación participando y colaborando en
las tareas de los Departamentos o Institutos Universitarios.

Art. 111. Las Comisiones que han de resolver los concursos a que
se refieren los artículos 105 y 108 de estos Estatutos estarán compuestas
por:

a) El Rector o un Vicerrector en quien delegue.
b) El Vicerrector responsable del profesorado.
e) Dos Profesores de los Cuerpos Docentes de la Universidad,

elegidos por la Junta de Gobierno de entre sus miembros, al menos uno
de ellos será Doctor.

d) Dos Profesores de los Cuerpos Docentes de la Universidad
designados por el Departamento al cual corresponda la plaza.

e) Un estudiante elegido por y de entre los de la Junta de Gobierno.

Art. 112. 1. La Universidad de las Islas Baleares tendrá una
Comisión Académica, cuya composición será:

a) El Vicerrector de Ordenación Académica, que la presidirá.
b) Los Directores de Departamento y de Instituto Universitario.

Actuará de Secretario el de menor edad.
c) Dos estudiantes elegidos por y de entre los de la Junta de

Gobierno.

2. Son funciones de la Comisión Académica, entre otras, informar
sobre el profesorado y evaluar de manera periódica su rendimiento
docente y científico, así como emitir cualquier otro informe a efectos de
concurso y promoción.

SECCIÓN 2.a DE LAS SITUACIONES

Art. lB. 1. Los funcionarios de los Cuerpos Docentes Universi
tarios estarán en servicio activo cuando, en virtud de nombramiento,
ocupen una plaza de la plantilla de la Universidad.

2. Las situaciones de excedencia voluntaria y.de servicios especia
les previstas en la legislación general de funcionarios serán también de
igual aplicación a los docentes universitarios.

3. La reincorporación a su plaza del Profesor que hubiese venido
prestando servicios especiales, se producirá en el plazo máximo de un
mes a contar desde la fecha en que cese la circunstancia que justificó
aquella situación y, de no producirse la reincorporación, pasará a la
situación de excedencia voluntaria.

Art. 114. En el supuesto de que la legislación general de funciona
rios y la específica para los funcionarios docentes permitiese a las
Universidades regular las excedencias voluntarias, el Rector, en casos
excepcionales, podrá conceder el paso a la situación de excedencia
voluntaria con reserva de plaza, por un período máximo de dos años,
previo informo del Departamento al cual pertenezca la plaza. Se podrán
tener en cuenta, entre otras, las siguientes circunstanc18s:

a) Convalecencia y recuperación de enfermedades graves.
b) Actividades de carácter científico o profesional de relevancia

manifiesta.
c) Dedicación a actividades personales que supongan una actividad

complementaria de tipo cultural o científico.
d) Circunstancias personales o familiares graves o especiales.

Art. 115. El Consejo Ejecutivo, en los casos de necesidad mani
fiesta y previo informe del Departamento, podrá suplir las ausencias
causadas por declaraciones de excedencia, servicios especiales, comisión
de servicios, permisos reglamentarios o vacantes con contratos tempora·
les de Profesores asociados no superiores a un año, con contratos a
Profesores visitantes o, en su caso, con el nombramiento de interinos.

Art. 116. A petición de una Universidad u Organismo público, el
Rector podrá conceder comisiones de servicios al profesorado por un
curso académico, renovable, si las necesidades del servicio lo permiten
y de acuerdo con 10 que se prevé en el artículo 6 del Real Decreto
898/1985, de 30 de abril. Estas comisiones de servicios se concederán
mediante informe previo del Departamento y por acuerdo del Consejo
Ejecutivo. Este podrá acordar la provisión de la vacante transitoria
mente, por los procedimientos determinados en el artículo anterior.

Art. 117. Los Profesores pertenecientes a los Cuerpos Docentes
tendrán derecho al año sabático, que se entenderá en los siguientes
términos: Después de seis años continuados de servicio activo, con
dedicación exclusiva, podrán gozar de un año académico de ausencia
para desarrollar actividades docentes o de investigación en Centros de
reconocido prestigio. Se tendrá que solicitar al· Rector con un curso de
antelación y, en el caso de ser concedido, presentarán al final una
Memoria de las actividades hechas.

Art. 118. 1. La Universidad podrá conceder licencias por estudios
a los Profesores en los términos previstos por la legislación. vige:nte. ·El
Rector otorgará las licencias por estudios cuya duración sea inferior a
tres meses, previo informe favorable del Departamento. Las que tengan
una duración superior serán autorizadas por la Junta de Gobierno con
el citado informe favorable.

2. La Universidad podrá autorizar licencia por estudios en otra
Universidad o Institución académica a los ayudantes por un plazo
máximo de dos años, con las retribuciones económicas que determine
la Junta de Gobierno.

Art. 119. Los Profesores que al menos durante dieciocho meses
hayan permanecido ausentes de la docencia. o la investigación por causa
de enfermedad, accidente, cargo, comisión de servicios para entidad no
académica· o en situación de servicios especiales, tendrán derecho a
disfrutar de una licencia para dedicarse a tareas de perfeccionamiento
docentes e investigadoras por un tiempo no superior a. tres meses,
durante los cuales recibirán la totalidad de las retribuciones que
percibirán estando en régimen de dedicación a tiempo completo.

SECCIÓN 3.a DE LA DEDICACIÓN

Art. 120. 1. Corresponde al Rector adoptar las decisiones relati
vas a la dedicación de los funcionarios docentes que presten sus
servicios en la Universidad de las Islas Baleares.

2. La Universidad de las Islas Baleares potenciará la dedicación a
tiempo completo de su profesorado con la finalidad de que ésta sea la
situación preferente.

Art. 121. El profesorado tendrá las obligaciones de permanencia en
la Universidad, de dedicación a actividades docentes y de tutoría que
establezca la legislación vigente, de acuerdo con su régimen de dedica
ción. Asimismo, el profesorado atenderá a las necesidades de gestión y
administración de su Departamento, Centro o Consejo de Estudios y a
cualquier otra que legalmente le pueda ser encomendada en el ámbito
universitario.

Art. 122. 1. En el marco de las obligaciones docentes del Profeso
rado que establece la legislación vigente, los Departamentos fijarán en
sus planes, en coordinación con el Consejo de -Estudios, la distribución
entre clases teóricas, prácticas y seminanos de cada Profesor.

2. El número de horas semanales dedicadas a clases teóricas, clases
prácticas y de tutorías del personal docente será fijado, en el marco
establecido en la legislación vigente, por la Junta de Gobierno.

3. El cómputo del tiempo de dedicación a la docencia podrá
hacerse JK?r períodos anuales, siempre que 10 permitan las necesidades
del servicio.

4. En ningún caso será justificación la falta de horas lectivas en los
programas docentes de la Universidad dentro del área de conocimiento
propia de un Profesor, para eximirlo de impartir clases y de comple
mento de dedicación. Cuando se dé esta circunstancia, el Consejo
Ejecutivo podrá encomendarle las tareas académicas que considere
oportunas.

Art. 123. 1. El Rector podrá acogerse a un régimen de exención
docente.

2. Los Vicerrectores y el Secretario general podrán reducir sus
obligaciones docentes en tres quintas partes de las que corresponden a
un Profesor de dedicación a tiempo completo.

3. Los Directores de Departamento o de Instituto Universitario, los
Decanos y los Directores de Centro podrán reducir sus obligaciones
docentes en dos quintas partes de las que corresponden a un Profesor de

. dedicación a tiempo completo.
4. Los Vicedecanos y Subdirectores de Centro y los Secretarios de

Departamento y de Centro podrán reducir sus obligaciones docentes en
una quinta parte de las que corresponden a un Profesor de dedicación
a tiempo completo.

5. Cualquier otra obligación especial que implique exención parcial
de las obligaciones docentes la decidirá el Rector, informando seguida
mente a la Junta de Gobierno.

6. Los Consejos de Departamento podrán eximir total o parcial.
mente de las obligaciones docentes a un Profesor durante el plazo
máximo de un afior estableciendo un sistema de sustituciones de forma
que la docencia del Departamento no resulte perjudicada. ·En ningún
caso ello puede justificar incremento de Profesorado.

7. La Junta de Gobierno, en el marcO fijado en estos Estatutos,
podrá establecer un régimen general de las exenciones docentes.

8. Para casos especiales, el Consejo Ejecutivo podrá modificar el
régimen de exenciones docentes.

9. El Consejo Ejecutivo, en los casos de necesidad manifiesta y
previo informe del Departamento, podrá suplir las exenciones docentes
con contratos temporales de Profesores asociados y de Profesores
visitantes.

SECCIÓN 4.a DE LAS RETRIBUCIONES ECONÓMICAS

Art. 124. 1. Las retribuciones del Profesorado serán las que
establezca el Gobierno del Estado, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 46.1 de la Ley de Reforma Universitaria.
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2. Las retribuciones de los Profesores visitantes se establecerán en
relación a las remuneraciones de los Profesores de los Cuerpos Docentes,
teniendo en cuenta las disponibilidades presupuestarias.

3. El Consejo Social, a propuesta de la Junta de Gobierno, podrá
acordar con carácter individual la asignación de otros conceptos
retributivos, en atención a exigencias docentes e investigadoras o a
méritos relevantes.

Art. 125. Los Profesores de la Universidad de las Islas Baleares, sin
perjuicio de lo que estipula el artículo 11 de la Ley de Refonna
Universitaria, podrán percibir remuneraciones extraordinarias en el caso
de impartir docencia, fuera de la dedicación que tienen asignada, en
cursos de perfeccionamiento, reciclaje y no homologados, en los
términos autorizados por la legislación vigente.

Art. 126. La Junta de Gobierno, dentro del marco legal, dictará las
nonnas referentes a servicios especiales, excedencia voluntaria, año
sabático y licencias por estudio.

Art. 127. l. La Universidad de las Islas Baleares, los Departamen
tos y los Institutos Universitarios, y, a través de ellos, su Profesorado,
podrán contratar con Entidades públicas o privadas, o con personas
fisicas, la realización de trabajos de carácter científico, técnico o
artístico, así como el desarrollo de cursos de especialización.

2. Los contratos a que se refiere el apartado anterior tendrán que
cumplir los siguientes requisitos:

a) Si los contratos afectan a toda la Universidad tendrán que ser
autorizados por la Junta de Gobierno y firmados por el Rector.

b) En el caso de que afecten a Departainentos, tendrán que ser
autorizados por el Rector y firmados por éste y por los Profesores
implicados.

c) En el caso de que afecten a Profesores, tendrán que ser
autorizados por el Rector y firmados por éste y por los Profesores
implicados.

3. En cualquier caso, la propuesta de contratos tendrá que incluir
explícitamente a los responsables en caso de incumplimiento de los
términos del contrato, ya sea la Universidad, los Institutos o los
Profesores. En todo caso, será necesario respetar las normas de Derecho
necesario contenidas en el Real Decreto 1930/1984, de 10 de octubre.

Art. 128. Los contratos tendrán que fijar como mínimo los siguien-
tes puntos: '

a) Nombre de la persona o personas que lo han de realizar, su
categoría académica y su régimen de dedicación.

b) Nombre de la persona o Entidad con quien se contrata.
c) Objeto del contrato y su duración, con especificación de las

obligaciones asumidas por las partes.
d) Precio global acordado desglosado por partidas, en su caso.
e) Cláusulas de responsabilidad, en su caso.
O Régimen de derecho de autor o de patente.

Art. 129. La distribución de los ingresos derivados de realizar los
contratos regulados por el artículo 11 de la Ley de Reforma Universita
ria se ajustará a los criterios siguientes: La Universidad percibirá como
mínimo el 20 por 100 de este total. Del resto, se deducirán los gastos
específicos ocasionados a la Universidad, que serán fijados en cada caso
por la Junta de Gobierno. Una vez deducidos estos porcentajes, el
remanente se podrá destinar totalmente a retribuir a los Profesores que
han realizado el contrato.

Art. 130. Dentro de las disponibilidades presupuestarias, el Con
sejo Ejecutivo efectuará la asimilación de los órganos especiales de
gobierno, de los DirectoreS de los Servicios, de los Asesores y, en su caso,
de cualquier otro cargo, a efectos retributivos, a los establecidos con
carácter general por la normativa vigente.

CAPITULO 11
De los estudiantes

SECCIÓN loa DEL RÉGIMEN ACADÉMICO

Art. 13l. l. Son alumnos de la Universidad de las Islas Baleares
todos los que estén matriculados en ella, al menos durante un curso
académico, en cualquiera de sus estudios para recibir las enseñanzas que
en ella se imparten.

2. El establecimiento por parte de la Junta de Gobierno de otros
títulos, certificados o diplomas, comportará la definición del régimen de
derechos y deberes al cual estarán sujetos este tipo de, estudiantes.

Art. 132. 1. La capacidad de los Centros será determinada, de
acuerdo con los módulos objetivos establecidos por el Consejo de
Universidades, por la Junta de Gobierno, previo informe del Centro
afectado y de los Consejos de Estudios implicados.

2. En los casos de limitación de plazas se garantizará la publicidad
de los criterios de selección, así como la participación de las Juntas de
Centro y de los Consejos de Estudios en la aplicación de los baremos
correspondientes.

3. Las posibles revisiones del número de alumnos de un Centro, no
podrán afectar a los que en el momento de la revisión tengan o hayan

tenido en él la condición de alumnos y no hayan trasladado su
expediente a otra Universidad. .

Art. 133. 1. La matrícula podrá ser de dos tIpos:
a) Matrícula ordinaria: La de los estudiantes inscritos para obtener

títulos, tanto oficiales como propios de esta Universidad. .
b) Matrícula extraordinaria: La de los estudiantes que se inscnban

en asignaturas diversas, por motivo de interés personal; en su caso,
podrán recibir una certificación.

2. La Universidad de las Islas Baleares prestará especial atención a
aquellos estudiantes que, por encontrarse cumpliendo el servicio militar
o el servicio civil sustitutorio, no puedan asistir normalmente a las
clases, facilitándoles la continuación de los estudios.

Art. 134. 1. Los estudiantes procedentes de otros Centros de la
Universidad o de otras Universidades podrán solicitar las correspon
dientes convalidaciones de los estudios realizados.

2. Los expedientes de convalidación, se iniciarán, dentro de los
plazos que se establezcan, a instancia del interesado, tramitándose a
través de los Centros donde se imparten los estudios en que se pretenda
matricular.

3. La Comisión Académica propondrá al Rector, previo inforyne
del Consejo de Estudios afectado, teniendo en cuenta tanto el contenIdo
de los programas de las asignaturas realizadas com~ el.plan de ~s.tudios
a seguir, lo que sea procedente respecto a las convahdaclOnes soliCItadas.

Art. 135. 1. Cada curso se celebrarán dos convocatorias ordinaw

rías de evaluación, en los meses de junio y septiembre, y una
extraordinaria, en el primer trimestre del año natura), que será seguida
de la consiguiente ampliación de matrícula.

2. Para acogerse a la convoc~toria extraordinaria, se tendrá que
solicitar por escrito.

3. La dispensa de convocatorias ordinarias se concederá por causas
justificadas.

Art. 136. Para posibilitar la compatibilidad de las fechas de
evaluación, la Junta de Centro podrá prever un calendario adecuado a
las necesidades generales; sin embargo, los Profesores encargados ~e la
docencia de cada asignatura podrán atender las situaciones excepclOnaw

les que se les presenten debidamente justificadas.
Art. 137. La Junta de Gobierno fijará, mediante acuerdo norma

tivo, las normas que regulen la permanencia en la Universidad de los
estudiantes.

SECCIÓN 2.a DE LOS DERECHOS Y DEBERES

Art. 138. Todos los estudiantes de la Universidad de las Islas
Baleares tendrán los mismos derechos y deberes, sin más distinción que
la que se derive de su condición académica. .

Art. 139. Los estudiantes de la Universidad de las Islas Baleares
tienen, además de los que las Leyes les conceden, los siguientes derechos:

a) La elección de la enseñanza que quieren seguir, de acuerdo con
la normativa vigente. .

b) La recepción de una enseñanza teórica y práctica cualIfic~da,

asistidos por un sistema de tutorías, de cara al desarrollo de su capaCIdad
científica y crítica, así como el acceso al dominio de la cultura que
posibilite su formación.

c) El conocimiento del programa y el horario de cada asignatura
antes de la matrícula.

d) La posibilidad, por causa justificada, de cambiar el grupo o
tumo que les corresponda.

e) La colaboración en la elaboración de la programación de la
investigación y docencia de los Departamentos y la participación en la
evaluación de los resultados, a través de sus representantes. Podrán
expresar su opinión en un anexo de la Memoria anual de cada
Departamento.

l) La libertad de estudio, que comporta la libertad de expresión, y
que supone dentro del programa de la asignatura la posibilidad de
estudiar teorías alternativas.

g) La participación activa en las tareas de investigación de los
Departamentos.

h) El acceso a los medios de que dispone la Universidad, para una
mejor formación.

i) Una evaluación que tenga en cuenta todos los aspectos de su
rendimiento académico. Los Consejos de Departamento darán a cono
cer, a principio de curso, los criterios generales de evaluación específicos
de cada disciplina, y reglamentarán los mecanismos de revisión y
reclamación de las calificaciones antes de que se conviertan en definiti
vas.

j) La recepción, si cabe, de los créditos, becas, premios, subvencio
nes y otras ayudas que en la Universidad y cualquier otra Entidad,
pública o privada, establezcan en favor de los estudiantes~ así como
participar en su proceso de concesión por medio de las correspondientes
Comisiones, si ha lugar.

De acuerdo con el artículo 26.3 de la Ley de Reforma Universitaria,
la Universidad establecerá modalidades de exención parcial o total del
pago de las tasas de matrícula con carácter excepcional, así como la
posibilidad del pago fraccionado de las tasas.
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k) La participación en todas aquellas actividades que se organicen
y realicen dentro del ámbito universitario.

1) Informar y ser informados regularmente de todas las cuestiones
Que afecten a la vida universitaria. ..

m) Elegir y ser elegidos representantes. los cuales ejercerán libre
mente su cargo.

n) La participación, mediante estos representantes, en el gobierno
y gestión de la Universidad.

o) La adopción de actitudes adecuadas a la defensa de sus intereses.
p) Disponer de medios y locales específicos en la Universidad y en

los Centros respectivos.
q) Organizarse en asociaciones de todo tipo, las cuales, para ser

reconocidas, notificarán al Consejo Ejecutivo su constitución y le
presentarán sus Reglamentos.

r) La inclusión de un concepto específico en el Presupuesto General
de la Universidad destinado a subvenir las actividades propias de los
estudiantes, que será administrado por el Consejo de Estudiantes y que
se someterá a los controles presupuestarios ordinarios.

s) La protección de la Seguridad Social, en los términos previstos
por la ley.

An. 140. Además de los que las leyes establecen, son deberes de los
estudiantes:

a) La cooperación con el resto de la comunidad universitaria para
conseguir los fines de la Universidad de las Islas Baleares.

b) El estudio y la investigación que les correspondan.
c) La participación en las actividades universitarias.
d) El respeto a las normas vigentes en los diferentes Centros y

Servicios Universitarios.
e) El respeto a la Universidad.
O El uso correcto de los medios puestos a su disposición.
g) La asunción de las responsabilidades que comporten los cargos

para los cuales han sido elegidos.
h) La asunción de las responsabilidades que comporten las situa

ciones a que se han comprometido.

SECCIÓN 3.a DE LOS ALUMNOS COLABORADORES

Art.141. 1. Para hacer participar a los estudiantes en las tareas de
investigación de los Departamentos, se crea la figura de los alumnos
colaboradores.

2. La adscripción de los alumnos colaboradores, que será por un
curso académico renovable, tendrá que ser aprobada por el Consejo de
Departamento.

1 Los alumnos colaboradores. individualmente considerados,
podrán gozar, en atención a los servicios prestados, de exención total o
parcial de las tasas de matrícula. de acuerdo con el artículo I 39.j).

SECCIÓN 4. a DE LA REPRESENTACIÓN

Art. 142. La representación de los estudiantes de la Universidad de
las Islas Baleares se articulará, entre otros, a través de los siguientes
órganos: Asambleas de Estudios, Juntas de Representantes de Estudios
y Consejo de Estudiantes de la Universidad.

Art. 143. La Asamblea de Estudios está compuesta por todos los
estudi.antes que siguen las enseñanzas que corresponden a un Consejo de
EstudIos. Se reúne para tratar de los asuntos de'especial relevancia. Se
regirá por un Reglamento que elaborará ella misma y aprobará la Junta
de Gobierno.

Art. 144. l. Los estudiantes, por ciclos, dentro del primer trimes
t~e de cada curso, elegirán a sus representantes, por sufragio libre, igual,
dlfecto y secreto. El conjunto de éstos en cada enseñanza constituye la
Junta de Representantes de Estudio.

2. Las funciones de la Junta de Representantes de Estudio son:

. a) La elaboracióil y modificación de su Reglamento de funciona
IDlcnto, que la Junta de Gobierno aprobará.

b) La participación en las Juntas de Centro y en los Consejos de
Departamento y de Estudios respectivos, en la forma que sea proce
dente.

e) La elección del Delegado de enseñanza, que actuara de coordina
dor y convocará las reuniones.

d) La ejecu.ción de los acuerdos tomados en las Asambleas de
Estudios rdacionadas con la enseñanza.

e) La gestión de todos aquellos asuntos que, siendo de su compe
tencia, afecten a los estudiantes de la enseñanza.

. Art. ,145. 1. El máximo órgano de representación estudiantil a
llIvel Universitario es el Consejo de Estudiantes. Estará compuesto por:

a) Un representante por cada Consejo de Departamento.
b) Un representante por cada Consejo de Estudios.
e) Un número de claustrales, entre los cuales se incluirán a los

representantes de estos en la Junta de Gobierno, igual a la suma de los
dos grupos anteriores.

2. Son funciones del Consejo de Estudiantes:

a) La elaboración y modificación de su Reglamento de funciona
miento, que la Junta de Gobierno aprobará.

b) La elección de su Presidente y Secretario.
c) La administración del capítulo de estudiantes del Presupuesto

General de la Universidad, que se someterá a los controles ordinarios.
d) La representación de los estudiantes ante cualquier Institución o

cargo público o privado. ~

e) Velar por hacer cumplir los derechos y deberes de los estudian
tes.

O La gestión ante las autoridades académicas de todos aquellos
asuntos de ámbito universitario que afecten a los estudiantes.

CAPITULO III

Del personal de administración y servicios

Art. 146. 1. El personal de administración y servicios de la
Universidad de las Islas Baleares estará constituido por el personal
funcionario y laboral que preste sus servicios en ella, mediante una
relación de servicios profesionales retribuidos.

2. Las unidades de administración y servicios de la Univers~dad de
las Islas Baleares tienen como finalidad darle el apoyo necesano para
desarrollar sus objetivos docentes, de investigación y culturales.

3. Corresponden al personal de administración y servicios, como
sector de la comunidad universitaria, las funciones de gestión, apoyo,
asistencia y asesoramiento en orden a conseguir los fines de la
Universidad de las Islas Baleares.

Art. 147. 1. Las escalas propias del personal funcionario de la
Universidad serán estructuradas de acuerdo con los grupos de clasifica
ción especificados en la Ley 30/1984, de Reforma de la Función
Pública.

2. Los funcionarios que pertenecían a las escalas propias de la
Universidad y fueron incorporados a las escalas y Cuerpos interdeparta
mentales a causa de la supresión de dichas escalas, especificadas en la
Ley 30/1984, gozarán a todos los efectos, sin peI:juicio de los que gozan
como funcionarios interdepartamentales, de todos 16s· derechos y obhga
ciones de los funcionarios de las nuevas escalas de la Universidad.

3. Se ratificarán las escalas creadas por modificación de Estatutos,
aprobada por Real Decreto 463/1986, de 10 de febrero, como escalas de
funcionarios de la Universidad de las Islas Baleares, con los grupos que
a continuación se relacionan de los establecidos en la Ley 30/1984, de
Reforma de la ·Función Pública:

a) Escala de Técnicos de Gestión de la Universidad de las Islas
Baleares, grupo A. . .

b) Escala de Gestión de la Universidad de las Islas Baleares,
grupo B.

c) Escala de Ayudantes de Biblioteca de la Universidad de las Islas
Baleares, grupo B.

d) Escala de Auxiliares de Biblioteca de la Universidad de las Islas
Baleares, grupo C. ,

e) Escala Administrativa de la Universidad de las Islas Baleares,
grupo C.

O Escala Auxiliar Administrativa de la Universidad de las Islas
Baleares, grupo D.

g) Escala Subalterna de la Universidad de las Islas Baleares,
grupo E.

4. Las escalas o categorías del 'personal laboral se configurarán de
acuerdo con lo que· se determine en el Convenio Colectivo estatal,
autonómico o universitario que le sea de aplicación.

5. El Gerente ejerce, por delegación del Rector, las funciones de
Jefe de Personal. Todo el colectivo del personal de administración y
servicios depende orgánicamente del Gerente, y funcionalmente del
órgano de gobierno del Departamento, Centro o Servicio en que esté
adscrito.

6. Corresponde al Rector tomar las decisiones relativas a la
situación administrativa y al régimen disciplinario del personal de
administración y servicios, con las excepciones Q,ue marca la Ley.

Art. 148. 1. La gestión económica y admlOistrativa, ejercida a
través del Gerente, estará constituida por órganos ordenados jerárquica~
mente y distribuidos por este.

2. La creación, modificación y supresión de las unidades orgánicas
del personal de administración y servicios corresponderá, a propuesta
del Gerente, al Consejo Ejecutivo, teniendo que incorporarla al presu
puesto de la Universidad para el ejercicio siguiente cuando suponga
incremento de gasto.

3. El Gerente podrá delegar en el personal adscrito a los Departa
mentos, Centros, Servicios y cllalquier otro órgano de gestión adminis
trativa o económica que pudiese existir, parte de esta gestión para
mejorar el rendimiento y la eficacia.

4. Los Departamentos, dentro del marco de sus tareas, podrán
contar con unos servicios para su gestión económica, administrativa y
laboral.
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5. El Consejo Ejecutivo, a propuesta del Gerente, podrá hacer
agrupaciones de unidades orgánicas a efectos de gestión económica,
administrativa o laboral.

Art. t49. 1. El Consejo Ejecutivo elaborará una relacion, de
puestos de trabajo del personal de administración y servicios ba~ándose
en los criterios generales de necesidades docentes, de investigación y de
servicio; esta relación será elevada por el Rector, previa ratificación por
la Junta de Gobierno, al Consejo Social para aprobarla. Se tendrán que
observar las especificaciones y detenninaClOnes que establece la
Ley 23/1988, de 28 de julio, en la redacción que da al artículo 15.1 de
la Ley 30;1984, de 2 de agosto, adaptándose a las indicaciones del
articulo 5.3 de la Ley de Reforma Universitaria.

2. En la relación de puestos de trabajo, 'que contendrá la totalidad
de puestos de personal de administración y servicios de la Univ.ersidad
de las Islas Baleares, como mínimo se especificará:

a) La denominación de las plazas y características esenciales de los
puestos.

b). La titulación y requisitos exigidos para ocuparlos.
c) El nivel de complemento de destino y, en su caso específico, la

categoría profesional y el régimen jurldico aplicable cuando sean
ejercidos por personal laboral.

d) La forma de provisión.

Art. 150. l. La Universidad seleccionará a su personal de acuerdo
con la legislación vigente.

2. Los procedimientos de selección., tendrán cuidado especialmente
de la conexión entre los requisitos a superar y la adecuación a los
puestos de trabajo que se tengan que cubrir; con este fin incluirán las
pruebas prácticas que sean necesarias. En especial se tendrá en cuenta lo
que prevé el artículo 19.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

3. Los sistemas de selección de su personal, ya sea funcionario, ya
laboral, son: Concurso, oposición o concurso-oposición libre.

4. La Universidad facilitará la promoción de los funcionarios
mediante concurso interno que se aplicará a la cobertura de plazas
reservadas al personal propio de la Universidad y se publicará exclusiva
mente en el «Full Oficial» y al que sólo podrá concurrir aquel personal
que preste servicios en l~ misma en la fecha de su convocatoria.

5. El Tribunal encargado de juzgar las pruebas selectivas para
acceder a las plazas de funcionarios del personal de administración y
servicios será nombrado por el Rector; estará constituido por el Rector
o la persona que delegue. que lo presidirá, y cuatro miembros más. Los
Tribunales para personal laboral serán presididos por la persona que
designe el Rector y se ajustarán a la normativa vigente.

6. Los resultados de las actuaciones y las resoluciones de los
Tribunales se harán públicos.

7. Las convocatorias de las pruebas selectivas procurarán acomo
darse en sus bases. ejercicios '/ erogramas a los que, para Cuerpos o
Escalas del mismo grupo y SImIlar naturaleza, se establezcan por la
Administración del Estado.

8. La Universidad proveerá los puestos de trabajo adscritos a
funcionarios por el procedimiento de concurso o de libre designación. El
concurso tendrá que reunir los requisitos del apartado 1 del artículo 20
de la Ley 30/1984, en la redacción dada por la Ley 23/1988, conside
rándose méritos preferentes, entre otros:

a) El grado personal.
b) La valoración del trabajo hecho en anteriores plazas.
e) Los cursos de promoción y perfeccionamiento superados en el

Instituto Nacional de Administración Pública y en otras Escuelas
oficiales que tengan atribuidas competencias.

d) Otros cursos superados en relación con el trabajo a realizar.
e) Las titulaciones académicas. '
f) El conocimiento de ambas lenguas oficiales.
g) La antigüedad.

CAPITULO IV
Del régimen disciplinario

Art. 151. Corresponderá al Rector, de acuerdo con la legislación
vigente, la adopción de las decisiones y resoluciones relativas al régimen
disciplinario de Profesores, estudiantes y personal de administración y
servicios.

Art. 152. 1. En la Universidad de las Islas Baleares se constituirá
un Servicio de Inspección para inspeccionar el funcionamiento de los
servicios y colaborar en las tareas de instrucción de todos los expedien~
tes disciplinarios y el seguimiento y control general de la disciplina
académica.

2. El Servicio de Inspección estará integrado por un funcionario de
cada uno de los cuerpos docentes univeBitarios y por tres miembros del
personal de administración y servicios. Los integrantes de este Servicio
elegidos por el Consejo Ejecutivo serán nombrados por el Rector para
un período de cuatro años.

3. El Servicio de Inspección tendrá la infraestructura suficiente
para realizar su cometido, y con este fin se podrá habilitar al personal
administrativo y los créditos necesarios.

TITULO IV
De la actividad académica

CAPITULO PRIMERO
De los estudios

SECCIÓN l.a DISPOSICIONES GENERALES

Art. 153. La Universidad de las Islas Baleares tiene estructurados
sus estudios en:

a) Enseñanzas de primer ciclo, que comprenderán las qu~ sean
básicas y de formación general, así como, en su caso, las ensenanzas
orientadas a la preparación para ejercer actividades ~rofesionales. .

b) Enseñanzas de segundo. ciclo, que estarán dedIcadas a profundi
zar y especializar en las correspondientes enseñanzas, así como a
preparar. para desempeñar actividades profesionales.

e) Enseñanzas de tercer ciclo, que incluirán los cursos de doctorado
y tendrán por objetivo especializar al estudiante y fo~a!lo en las
técnicas de investigación, dentro de un área de conOCImIento. Los
becarios posgraduados se considerarán, a todos los efectos, alumnos de
tercer ciclo.

d) Otras enseñanzas, que son las no incluidas en los tres apartados
anteriores.

Art. 154. Las enseñanzas son unidades de organización de la
docencia el estudio y la investigación que, integrando un conjunto
sistemático y coherente de materas, pertll;it~n al estudiante. ol?tener un~
formación superior en un ámbIto de actIVIdades y conOCImIentos, as!
como acceder a los correspondientes títulos o certificados.

Art. 155. La superación de las pruebas y controles prescrjtos en un
tipo de enseñanza, siempre dentro de los límites fijados por los l?lanes
de estudios y los diferentes currículum, permitirá a los estudIantes
obtener los títulos o certificados siguientes:

a) En el supuesto de las enseñanzas de primer ciclo, en su caso, el
título de Diplomado, de Arquitecto Técnico o de Ingeniero Técnico.

b) En el supuesto de las enseñanzas de segundo ciclo, el título de
Licenciado, de Arquitecto o de Ingeniero.

c) En el caso de las enseñanzas de terce,r ciclo, ~l título de D~ctor.

d) En el caso de otras enseñanzas, los titulas, dIplomas o certIfica
dos específicos correspondientes.

Art. 156. Las enseñanzas se vinculan a la estructura general de la
Universidad:

a) Con los Centros, en cuanto a la gestión y organización adminis~

trativa de los estudian~es.. . . ,
b) Con el Consejo de EstudIOS, en cuanto a su orgamzacIon

académica concreta y a su seguimiento.
c) Con los Departamentos, en cuanto a la impartición de las

enseñanzas y la determinación de los contenidos.

Art. 157. 1. A cada enseñanza conducente a la obtención de un
título corresponderá un plan de estudios integrado por un conjunto de
materias. La evaluación favorable de cada una de las materias que
tendrá que cursar el estudiante significará el otorgamiento de unos
créditos.

2. Los créditos, que son la unidad de valoración de las enseñanzas,
se otorgarán en función de las horas de clases teóricas, prácticas y
seminarios que correspondan a cada materia o equivalentes, en su caso.

3. Corresponde a la Junta de Gobierno, previo informe de los
Departamentos y del Consejo de Estudios, determinar el número de
créditos necesarios para obtener un título, diploma o certificado.

Art. 158. Los planes de estudio de las distintas enseñanzas inclui
rán los siguientes extremos:

a) La relación de las materias que lo constituyen.
b) La determinación del porcentaje de créditos para que el estu

diante configure libremente su currículum.
e) La inclusión, en su caso,· del trabajo o proyecto de fin de carrera,

examen o prueba general necesaria para obtener el título de que se trate.
d) El período de escolaridad mínimo, en su caso.
e) La posibilidad de valorar. como créditos del currículum la

realización de prácticas.
t) En los planes de estudio de segundo ciclo, en su caso, la

referencia al sistema de acceso a las enseñanzas.

Art. 159. La Junta de Gobierno, a propuesta de los Consejos de
Estudios, podrá conceder uno o más premios extraordinarios de
licenciatura con carácter anual de acuerdo con una normativa que ella
misma establecerá.

SECCIÓN 2.3 DE LOS ESTUDIOS DE DOCTORADO

Art. 160. 1. La Junta de Gobierno elegirá a una Comisión de
Doctorado que, presidida por el Vicerrector de Investigación, estará
formada por tres Catedráticos de Universidad, dos Profesores titulares
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de Universidad y un Catedrático de Escuela Universitaria que sea
Doctor."

2. Los miembros electivos de la Comisión de Doctorado lo serán
por cuatro años. '

Arl. 161. Son funciones de la Comisión de Doctorado:
1) El establecimiento de unas directrices genéricas que marquen la

orientación de los programas de doctorado. A partir de las propuestas de
los Departamentos hará una previsión bianual de programación de
doctorado referida a las diferentes enseñanzas.

2) La aprobación y el bacer públicos los programas de doctorado,
así coino su comunicación al Consejo de Universidades y a las otras
Universidades.

3) La asignación de créditos a cada curso y seminario de los
programas. \

4) La autorizacion de la admisión de aspirantes cuando no haya
relación entre el currículum del solicitante y el programa que quiere
realizar.

5) La autorización de la admisión de estudiantes de doctorado
procedentes de otras Universidades.

6) La autorización de las prórrogas de los plazos para presentar una
tesis.

.7) La admisión a trámite de la tesis.
8) Cualquier otra que le asigne la normativa legal vigente.

Art. 162. L La responsabilidad académica de los estudios para
obtener el título de Doctor recae sobre los Departamentos.

2. Los programas de las enseñanzas de doctorado, dentro de su
indispensable especialización, han de contener elementos de interdisci
plinariedad, para lo cual se procurará establecer conexiones entre
diferentes áreas científicas y de conocimientos. Estos elementos se
tendrán ,en cuenta a la hora de informar sobre los programas presentados
por los Departamentos.

Arl. 163. 1. Los programas de doctorado, que tendrán carácter
bianual, tendrán que comprender:

a) Cursos y seminarios relativos a la metodología y a la formación
en técnicas de investigación en los diferentes campos a los cuales esté
destinado el programa .de doctorado.

b) Cursos y seminarios sobre los contenidos fundamentales de los
campos científicos, técnicos o artísticos a los cuales esté destinado el
programa de doctorado.

c) Cursos y seminarios relativos a campos afines a los del programa
y que sean de interés para el proyecto de tesis de los aspirantes a Doctor.

2. Asimismo se podrán realizar·trabajos de investigación dirigidos
por el Director de la tesis o por un Profesor del programa.

Arl. 164. 1. Podrá acceder a los cursos de doctorado, en los
términos previstos en estos Estatutos y sin perjuicio de la legislación
general aplicable, quien esté en posesión del título de Licenciado,
Arquitecto o Ingeniero.

2. Los doctorandos tendrán asignado un tutor, necesariamente
Doctor, que se responsabilizará de sus estudios y tendrá que ser
miembro del Departamento responsable del programa de doctorado que
realicen.

Art. 165. Para obtener el título de Doctor será indispensable,
después de realizar y aprobar los cursos y seminarios del programa de
doctorado correspondiente, presentar y aprobar la correspondiente tesis
doctoral, que consistirá en un trabajo original de investigación sobre una
materia relacionada con el campo científico, técnico o artístico propio
del programa de doctorado llevado a cabo.

Arl. 166. El doctorando deberá tener, al menos, un Director de
tesis, que avalará la presentación del proyecto de tesis doctoral.
Corresponderá al Director del Departamento, oídos sus miembros
Doctores, admitir o no este proyecto.

Art. 167. Los Tribunales encargados de juzgar las tesis doctorales
serán nombrados por' el Rector, a propuesta de la Comisión de
Doctorado, oído el Departamento, el Director de la tesis y los especialis
tas que esta Comisión crea oportuno consultar.

Art. 168. La Junta de Gobierno podrá conceder uno o unos
premios extraordinarios de Doctorado con carácter bianual de acuerdo
con una normativa que ella misma establecerá. Estas distinciones se
otorgarán a propuesta de la Comisión de Doctorado y previo informe de
la Comisión Académica.

SECCIÓN 3.a DE LOS OTROS ESTUDIOS

Arl. 169. 1. La Universidad de las Islas Baleares establecerá
enseñanzas encaminadas a la formación de especialistas, principalmente
en ramas interdisciplinarias y de interés social.

2. Estos estudios tendrán una duración variable y conducirán a la
obtención de títulos, diplomas o certificados según los casos.

3. Las propuestas de estas enseñanzas podrán surgir de los DeJ?arta
mentas, Centros o Consejos de Estudios, pero para que las examlOe el
Consejo Ejecutivo y, en su caso, apruebe la Junta de Gobierno, será
necesario presentar una memoria para cada enseñanza, en que se haga
constar la justificación, el plan de estudios y una propuesta económica.

Arl. 170. La Universidad de las Islas Baleares establecerá activida
des de extensión universitaria pam fomentar y difundir la cultura y los
conocimientos.

Art. 171. La Universidad de las !slas Baleares, dentro de sus
disponibilidades presupuestarias, organizará cursos de reciclaje y. actua
lización de conocimientos y formación permanente de losr.rofeslonates
en las diferentes ramas de conocimiento. Asimismo, avorecerá ei
estudio de los idiomas modernos.

Art. 172. La Universidad de las Islas Baleares podrá establecer, en
el marco de sus actividades de extensión universitaria, cursos y
actividades especialmente destinadas a la tercera edad. Se podrán
establecer convenios de cooperación con las asociaciones legales de
personas de la tercera edad.

Art. 173. 1. Corresponde al Consejo Social, a propuesta de la
Junta de Gobierno, determinar los precios de matrícula en estas
enseñanzas.

2. Los ingresos obtenidos para realizar estos estudios se integrarán
dentro del Presupuesto General de la Universidad.

3. El Consejo Ejecutivo podrá dictar la reglamentación necesaria
para desarrollar los estudios de posgrado y los títulos propios de la
Universidad.

CAPITULO 11

De la investigación

Art. 174. La investigación es un derecho y un deber de los
Profesores, que se llevará a cabo fundamentalmente en los Departamen
tos e Institutos Universitarios. La Universidad de las Islas Baleares
asegurará el desarrollo de las actividades investigadoras y adoptará al
efecto las medidas orpnizativas y presupuestarias que las garanticen.
Dentro de sus posibllidades, y de acuerdo con las normas de los
Departamentos, los estudiantes se podrán iniciar y participar en tareas
investigadoras bajo la dirección de un Profesor del propio Departa~
mento.

Art. 175. 1. En la Universidad de las Islas Baleares habrá un
Vicerrector con competencias de investigación, que presidirá y coordina
rá las actividades de la Comisión de InvestigacIón. Las normas de
funcionamiento de esta Comisión se establecerán mediante un ~egla

mento aprobado por la Junta de Gobiemo-.
2. La composición de esta Comisión será:
a) El Vicerrector con competencias de investigación.
b) 'Los Directores de los Departamentos.
c) Cinco estudiantes elegidos por los representantes de éstos en la

Junta de Gobierno.

Art. 176. Son competencias de la Comisión ·de Investigación, sin
perjuicio de las atribuidas a otros órganos por estos Estatutos, las
siguientes:

1) La coordinación del desarrollo de la investigación.
2) La organización y distribución de los recursos disponibles para

estas tareas.
3) La propoSÍción de las partidas que el Presupuesto Anual de la

Universidad, de sus fondos o de otras procedencias, haya de destinar a
los gastos de investigación.

4) La facilitación de la posibilidad de perfeccionar la formación de
los miembros de la comunidad universitana, tanto en otros centros del
Estado como del extranjero.

5) El seguimiento y control de los trabajos de investigación
realizados en la Universidad.

6) La proposición a la Junta.de Gobierno o, en su caso, al Rector,
de la autorización de proyectos de investigación financiados desde fuera
de la Universidad.

7) La información, en su caso, sobre proyectos de colaboración con
otros Centros.

8) Dar publicidad a los trabajos de investi~ación con la colabora
ción del Servicio de Publicaciones e IntercambIo Científico.

9) La supervÍsión de la ayuda que preste a la investigación toda la
estructura universitaria.

10) El impulso de unidades interdisciplinares e interdepartamenta
les para investigaciones de interés genérico.

TITULO V

De los convenios y de la cooperación

Art. 177. La Universidad de las Islas Baleares fomentará, en la
medida de sus posibilidades, una adecuada política de convenios y de
intercambios.

Arl. 178. Por parle de la Universidad de las Islas Baleares, la
iniciativa de celebrar convenios con otras Instituciones puede surgir de
cualquiera de sus órganos, y tiene que aprobarse por el Consejo
Ejecutivo, ratificándose por la Junta de gobierno.

Art. 179. La Universidad de las Islas Baleares concederá especial
importancia a la realización conjunta de programas de investigación con
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otras Universidades e Instituciones, especialmente con aquellas con las
cuales, por razones históricas, culturales y de cooptación, existan unos
lazos de especial intensidad.

Art. 180. La Universidad de las Islas Baleares favorecerá, mediante
la oportuna concesión de licencias y comisiones, el intercambio de
Profesores y de estudiantes con otras Instituciones con las cuales tenga
convenios.

Art. 181.. Tendrán especial importancia para la Universidad de las
Islas Baleares' las relaciones, los acuerdos y los convenios con las
Corporaciones Locales y las Instituciones culturales, políticas y socioe
~~onómicas de la Comunidad Autónoma de' las Islas Baleares.

TITULO VI
Del régimen económico y financiero

CAPITULO PRIMERO

El patrimonio

Art.182. l. La Universidad de la Islas Baleares tiene un patrimo~
Dio propio, constituido por el conjunto de sus bienes, derech~s,y

acciones. Asumirá la titularidad de los bienes estatales de dOmInIO
público que en el momento de la aprobación de sus Estatutos se
encontraban afectos al cumplimiento de sus funciones, así como los que
en el futuro se destinen a estos mismos fines por el Estado o por la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

2, Los bienes afectos a esta Universidad, que integran el Patrimo
nio Histórico Español, tendrán la titularidad pública que establezcan las
leyes.

3. Los bienes de dominio público cuya titularidad c:m"-sponda a la
Universidad de las Islas Baleares pasarán, al ser de~,afectados. a formar
parte de sus bienes patrimoniales.

Art. 183. l. Los bienes afectados al cumplimü:nto de los fines d:e
la Universidad de las Islas Baleares, los actos que para cumplir
inmediatamente estos fines realice, así como el rendimiento de los
mismos, disfrutarán de exención tributaria siempre que estos tribut~s
recaigan sobre la Universidad en concepto legal de contribuyente, y sm
que sea posible legalmen,~e la traslación de la carga tributaria a otras
personas. .. .' .

2. La Universidad de las Islas Baleares gozará de los benefiCIOS que
la legislación atribuye a las fundaciones benéfico-docentes.

3. Si mediante norma legal se atribuyen a las Universidades las
correspondientes potestades para ser ejercidas de acuerdo con sus
Estatutos, las resoluciones que se refieren a la disposición de bienes
inmuebles y a la desafectación de los de dominio público, corresponden
a la Junta de gobierno.

Art. 184. 1. El Gerente mantendrá permanentemente actualizado
el inventario de los bienes de la Universidad. del cual únicamente
quedarán excluidos los de naturaleza fungible, para lo cual podrá cursar
las órdenes oportunas a todos los órganos y servicios, incluidos los de
docencia e investigación.

2. El Gerente de la Universidad inmatriculará o inscribirá todo
bien ().. derecho real inscribible en el Registro de la propiedad, mediante
certificación con el visto bueno del Rector, procediendo, en su caso,
conforme al artículo 44 de la Ley del Patrimonio del Estado.

Art.185. l. Para el cumplimiento de sus fines, la Universidad de
las Islas Baleares tiene que contar con los recursos siguientes:

A) Transferencias.

A.l La subvención global fijada anualmente por el Gobierno, en
función de la Memoria económica que la Universidad elevará anual
mente a·la autoridad competente, que incluirá las necesidades presu
puestarias.

A.2 Las subvenciones y las ayudas que consignen en sus presupues
tos las Corporaciones Locales y otras Instituciones públicas o privadas.

B) Tasas y derechos:

B.I Las tasas académicas por estudios que conduzcan a títulos
oficiales, fijadas por el Gobierno.

B.2 Las tasas académicas por estudios no comprendidos en el
apartado anterior. fijadas por el Consejo ·Social.

C) Rentas por actividades universitarias:

el Los productos de sus publicaciones, sus servicios y otros actos
que realice onerosamente.

C.2 Los ingresos derivados de los contratos que hagan lbS Departa
mentos, Institutos y el profesorado por sí mismo para realiz~r trabajos
de carácter científico, técnico o artístico. así como para realizar cursos
de especialización.

C.3 Los ingresos derivados de los servicios prestados.

D) Otros ingresos:

D.l Las rentas, permanentes o no, producidas por los bienes y
títulos del patrimonio.

D.2 El producto de la venta de bienes y títulos p~opios y las
compensaciones originadas por la alienación de 8:ctivos fiJOS., '

0.3 Los in~resos procedentes de las operacIOnes de crectIto que
haga la Universuiad para cumplir sus fines.

DA Las subvenciones, las donaciones, los legados y las ayuda~ de
todo tipo con que la Universidad de las Islas Baleares sea favorecida.

0.5 Cualquier otro tipo de ingreso no determinado específicamente
en los puntos anteriores.

2. A efectos presupuestarios, se considerarán ingresos por tasas las
compensaciones que la Universidad reciba, correspondientes a los
importes de las exenciones y reducciones de tasas y de otros 4e~hos.

3. El Consejo ejecutivo determinará la cuantía de los rendImIentos
procedentes del patrimonio universitario y de los ingresos por la
prestación de servicios. . ' .

4. La Universidad de las Islas Baleares podra, con sometImiento a
la legislación vigente, concertar operaciones ac~i~as .. y pasivas con
Entidades de crédito, estableciendo formas de antICIpo, a largo Y corto
plazo, O· contratando total o parcialmente los servicios de tesorería.

CAPITULO II

De la programación económica y el presupuesto

Art. 186. 1. La Universidad de las Islas Baleares elaborará y
aprobará una programación económica sobre las actividades que se han
de realizar y la correspondiente valoración de ingresos y gastos.

2. El plan concretará las previsiones de la Universidad sobre:

a) Creación de nuevos Centros docentes y modificación o supre-
sión de los existentes. •

b) Alumnado de los diferentes Centros y opciones de la Universi
dad, en cuanto a la dimensión de los cursos.

c) Programas para crear o suprimir estudios y especiaJidades.

Art. 187., 1. El presupuesto de la Universida~ de.l~s Islas ~al~ares
recogerá los ingresos estimados a lo largo de un ejerCICIo economICO ~

la totalidad de los gastos estimados para el mismo. El presupuesto sera
público y tendrá que estar equilibrado en sus ingresos y gastos.

2. El anteproyecto de presupuesto será elabora~o P:Or el.Gerente d~
acuerdo con las directrices elaboradas por el Consejo EJecutIvo. Tendra
que estar redactado antes del día 15 de octubre del ejercicio pr~edente.

3. El Rector someterá el anteproyecto a la Junta ?e qobIemo, ~
ésta· en los términos presentados por el Consejo EjecutIvo, podra
apr~barlo,y proponer al Consejo Social la aprobación del proyecto antes
del día 1 de diciembre del ejercicio precedente. " .

4. Si llegado el día I de enero, el Consejo SOCial no hubiese
aprobado el proyecto de presupuesto, se entenderá automáticamente
prorrogado el del ejercicio anterior hasta el momento. en que la
aprobación se produzca, con las modificaciones que en crédltqs globales
hayan aprobado los Presupuestos Generales del Estado.

5. La estructura del presupuesto se adecuará a las normas que, con
carácter general, estén establecidas para el sector público, pudiendo
adaptarse a las necesidades de información y control interno de esta
Universidad, cumpliendo, en todo caso, las normas de carácter general.

6. La Universidad de las Islas Baleares podrá efectuar, con los
requisitos que establece la LRU, tranferencias. suplementos .y, en
general, modificaciones en su presupuesto en ~nció.n de las neceSidades
no sufidentemente presupuestadas. Tales modIficaCiones se tendrán que
financiar con los mayores ingresos, cuando .Ios recursos que obtengan la
Universidad sean superiores a los presupuestos o con el remanente de
liquidación del ejercicio anterior, .en, la medida en que exceda del
consignado inicialmente para financiar el presupuesto vigente. Las
transferencias que le reserve el artículo 55.3 de la Ley de RefoTJ?a
Universitaria, serán aprobadas por el Consejo Social. Las otras moclifi
caciones se someterán a aprobación del Consejo Ejecutivo a propuesta
del Gerente mediante el oportuno expediente. . .

7. Corresponde al Consejo EjecutIvo la distribución de las inve~Io-.
nes. Los mayores ingresos no finalistas podrán ser directamente dedIca
dO$ a inversiones por el Consejo Ejecutivo, dentro del ejercicio
corriente.

Art. 188. La Junta de gobierno regulará la normativa a seguir para
el cumplimiento de lo que dispone el artículo 10 de,l Real ~reto
2360/1984. de 12 de diciembre, sobre inventario de. bIenes eqUIpos e
instalaciones, y régimen económico y presupuestano mterno de los
Departamentos. .

Art. 189. La Universidad de las Islas Baleares adaptará sus cuentas
al Plao de Contabilidad Pública.

CAPITULO III

Del control interno

Art. 190. l. El control interno de los ingresos y gastos de la
Universidad adoptará las modalidades de control presupuestario y
control de gestión.

2. El control presupuestario se efectuará por el Gerente a través del
Servicio de Contabilidad y Presupuestos.



BOE núm. 4 Jueves 4 enero 1990 215

3. El control de gestión abarcará el de métodos y procedimiento
Que se realizará a través del Gerente, mediante su correspondiente
encargo.

4. Mediante el correspondiente Reglamento se desarrollarán las
expresadas modalidades de control interno.

5. Sin perjuicio de ello, se podrán realizar auditorías externas por
encargo del Rector o del Gerente.

TITULO VII
Del régimen jurídico

Art.191. 1. La Universidad de las Islas'Baleares, como Adminis
tración Pública, goza de los privilegios y potestades propios de ésta, con
las excepciones que las leyes establezcan.

2. Son, en todo caso, prerrogativas de la Universidad de las Islas
Baleares:

a) La presunción de l~itimidad y la ejccutoriedad de sus actos, así
como los poderes de ejecucIón forzosa y revisión en vía administrativa.

b) La potestad de sanción dentro de los límites establecidos en la
LRU y en los presentes Estatutos.

c) Las facultades que reconoce al Estado la vigente legislación sobre
contratación administrativa.

d) La facultad de utilizar el procedimiento de apremio administra
tivo y la recuperación de oficio de sus bienes en los términos estableci·
dos por la Administración del Estado en la legislación vigente.

e) La inembargabilidap de sus bienes y derechos, así como los
privilegios de prel;¡.ción y preferencia reconocidos a las finanzas públicas
para cobrar sus créditos, sin perjuicio de los que correspondan en esta
materia a las finanzas del Estado, y todo' ello en igualdad de derechos
con cualesquiera otras instituciones públicas y, en todo caso, con
sometimiento a lo establecido en la legislación vigente sobre la materia.

f) La exención de la obligación de dar toda clase de garantías o
cauciones ante los. Organismos administrativos y ante los Jueces y
Tribunales de cualquier jurisdicción, de acuerdo con lo que establezca
la legislación vigente.

3. La Universidad de las Islas Baleares, en el ejercicio de su plena
personalidad jurídica, podrá adquirir, poseer, retener, gravar y enajenar
cualquier clase de bienes, tanto mueble~ como inmuebles, con sujeción
a lo establecido en la legislación vigente.

Art. 192. t. Las resoluciones del Rector y los acuerdos del
Claustro Universitario, de la Junta de Gobierno y del Consejo Social
agotan la vía administrativa y serán impugnables directamente ante la
j urisdicción contencioso·administrativa.

2. Las resoluciones de los otros órganos de gobierno serán recurri
bles en alzada ante el Rector.

Art. 193. 1. Corresponde al Rector y a la Junta de Gobierno
aprobar el ejercicio de cualesquiera acciones que se' consideren pertinen
tes contra una infracción de los presentes Estatutos o en defensa de sus
intereses legítimos, incluso contra el Estado.

2. La defensa enjuicio de la Universidad corresponde al Secretario
general o a aquellos miembros del Servicio de Asesoramiento Jurídico
en quien delegue, siempre que cumplan los requisitos de titulación o
colegiación, a tales efectos el Rector otorgará el poder correspondiente,
salvo que por legislación procesal se pennita la defensa en juicio de la
Universidad sin ser necesario apoderamiento.

3. No obstante lo dispuesto en' el párrafo anterior, el Rector,
cuando lo considere conveniente, podrá encomendar la defensa v
protección procesales a Letrados y Procuradores. J

4. La formulación de consulta al Consejo de Estado deberá
tramitarse a través del órgano competente en materia de enseñanza
universitaria.

TITULO VIII

De los honores y distinciones

CAPITULO PRIMERO

Del Doctorado Honoris Causa

Art. 194. 1. La Universidad de las Islas Baleares podrá conceder
el título de Doctor Honoris Causa a personas relevantes en los terrenos
académico, científico o cultural que ella quiera distinguir de una manera
especial. Será un mérito preferente haber estado relacionado con la
Universidad de las Islas Baleares con la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares o con la cultura propia de ésta.

2. La Junta de Gobierno determinará mediante el correspondiente
reglamento el régimen jurídico para conferir el título de Doctor Honoris
Causa.
. Art. 195. 1. El título de Doctor Honoris Causa, que constituye,
Junto con .la .Medalla de Oro, la máxima distinción académica, supone
el reconOCimiento de nuestra Universidad de los méritos extraordinarios

concurrentes en el galardonado y de su proyección de magisterio a Jos
campos de su especialidad.

2. La Universidad de las Islas Baleares puede conceder el grado de
Doctor Honoris Causa a personas que destaquen en el campo de la
investigación o la docencia, en el cultivo de las artes y de las letras, o
bien de aquellas actividades que tuviesen una repercusión notoria e
importante desde el punto de vista universitario en el terreno científico,
artístico o cultural, .tecnológico y social.

3. Las personas que hayan sido investidas Doctores Honoris Causa
por la Universidad de las Was Baleares gozarán de su reconocimiento
y tendrán derecho a ocupar un lugar preferente en los actos académicos
que celebre.

Art. 196. No se podrá proponer como Doctor Honoris Causa de la
Universidad de las Islas Baleares a nadie que haya pertenecido a sus
plantillas de personal.

Art. 197. El conferimiento del grado de Doctor Honoris Causa se
hará en el transcurso de una sesión solemne de acuerdo con el protocolo
y la tradición de la Universidad de las Islas Baleares.

Art. 198. Los que hayan recibido el título de Doctor Honoris Causa
de la Universidad de las Islas Baleares pasarán a ser, a efectos
honoríficos, miembros de su comunidad universitaria.

CAPITULO 11

De las medallas

Art. 199. 1. La Medall;l de la Universidad de las Islas Baleares se
concederá, en sus diversos grados de Oro, Plata o bronce, con el fin de
premiar excepcionales merecimientos y dar una prueba de la alta estima
a que se han hecho acreedores las personas fisicas o jurídicas, privadas
o públicas, que hayan destacado en el campo de la investigación, de la
docencia, en el cultivo de las artes o las letras, o que de alguna manera
hayan prestado servicios extraordinarios a la Universidad de las Islas
Baleares.

2. Estas Medallas no se pueden conceder en ningún caso a
- miembros en activo de la Universidad de las Islas Baleares, con la

excepción de los Profesores eméritos.
3. Las distinciones a que se refiere este artículo se otorgarán con

carácter exclusivamente honorífico y no generarán, por tanto, derecho a
ninguna meritación ni efecto económico.

4. La Junta de Gobierno determinará mediante el correspondiente
Reglamento el régimen jurídico de las medallas, concretando sus
circunstancias, así como su uso y concesión.

TITULO IX

De la reforma de los Estatntos

Art. 200. 1. Están legitimados para iniciar la reforma de estos
Estatutos:

a) El Rector, previa deliberación del Consejo Ejecutivo.
b) La Junta de Gobierno, por mayoría absoluta de sus miembros.
e} Una cuarta parte de los miembros del Claustro.

2. .La propuesta de reforma tendrá que ir acompañada de una
memona razonada y, en su caso, de un texto articulado alternativo.

.Art. 201. El proyecto de reforma estatutaria es necesario que sea
ratIficado por el Claustro, reunido en sesión extraordinaria, por el voto
favorable de la mayoría absoluta de sus miembros.

Art. 202.1. Cuando se propusiese la revisión total de los Estatu
tos o una parcial.que afecte al título ,preliminar, a los capítulos 1, n, IIl,
IV, V, X Y XI del título I o al presente título, se procederá a la
aprobación del acuerdo de refonna por mayoría de dos tercios del
Claustro y a la disolución inmediata de éste.

2.. El Claustro elegido tendrá que ratificar la decisión y proceder al
estudIO del proyecto de reforma, que tendrá que ser aprobado por
mayoría absoluta de los miembros del nuevo Claustro.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Cualquier resolución o acuerdo de la Universidad Que
tenga como destinatario a una pluralidad indeterminada de sujetos, así
como aquellos para los cuales no fuese exigible la notificación personal,
no producirán efectos si no han estado publicados en el «Full Oficial de
la Universitat de les IBes Balears», sin perjuicio de los que, en su caso,
se tengan que publicar en el «Boletín Oficial del EstadO» o «Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares».

Segunda.-En el caso de creación de un nuevo Centro, el· Rector
queda facultado para nombrar al Decano o Director, así como para velar
para que funcione hasta que quede realmente estructurado de acuerdo
con la legislación vigente y los presentes Estatutos.

Tercera.-Encaso de empate-en las votaciones de ·los órganos de
gobierno y comisiones, el Presidente tendrá voto de calidad.
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Cuarta.-Escudo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Mientras no se desarrollen estos Estatutos, continuarán en
vigor las normas aprobadas al amparo del anterior texto estatutario en
todo aquello que no se opongan a los presentes Estatutos. Para cubrir los
vacíos que se puedan producir, el Consejo Ejecutivo. mientras que la
Junta de Gobierno no haga uso de sus competencias, podrá dictar de
forma transitoria la normativa necesaria.

Segunda.-A efectos electorales, sólo se entenderá por Departamento
aquellas unidades de docencia e investigación que reúnan, al menos, los
12 Profesores exigidos enel artículo 40 de estos Estatutos. Sin embargo,
la Junta de Gobierno, atendiendo a circunstancias especiales podrá
reducir este número.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El Rector y la Junta de Gobierno son los únicos legitima
dos, en el ámbito de sus competencias para resolver las dudas que se
puedan suscitar sobre la interpretación de estos Estatutos.

Segunda.-Los presentes Estatutos entrarán en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 29 de diciembre de 1989 por la que se modifica
la de 21 de enero de 1988 sobre tramitación de expedientes
de ayuda a instalaciones de acuicullUra y autorización Ji
subvención de arrecifes art{ficiales, estableciendo las fechas
de presentación de expedientes para el año 1990.

Ilustrísimos señores:

De acuerdo con la experiencia de años anteriores, para el año 1990
se mantienen las condiciones básicas recogidas en la Orden de 21 de
enero de 1988 sobre tramitación de expedientes de ayudas a instalacio
nes de acuicultura y autorización y subvención de arrecifes artificiales,
por 10 que es conveniente la ampliación de su vigencia estableciendo
nuevos plazos para la presentación de los expedientes fijando el
mecanismo de transferencia de capital a las Comunidades Autónomas
según lo dispuesto en la Ley General Presupuestaria e indicando el
número de ejemplares de solicitud de ayuda a presentar.

La disposición final del Real Decreto 21911987 faculta al Ministro de
Agricultura, Pesca y Alimentación para dictar las normas necesarias para
el cumplimiento v desarrollo del citado Real Decreto.

En su virtud, dispongo:

Artículo l.° Se mantiene la vigencia para 1990 de la Orden de 21
de enero de 1988 sobre tramitación de expedientes de ayudas a
instalaciones de acuicultura y de autorización y subvención de arrecifes
artificiales (<<Boletín Oficial del Estado» número 20, de 23 de enero
de 1988).

Art. 2.o Se modifica la citada Orden en los siguientes términos:

A) La n.lleva redacción del artículo 2.° es la siguiente:

«Art.2.0 Con el fin de poder ser remitidas a la Comisión de la CEE
en los plazos marcados, los expedientes de solicitud de ayuda deberán
tener entrada en la Dirección General de. Ordenación Pesquera, en
forma de tres originales del formulario acompañados de dos ejemplares
de la documentación adjunta al mismo. en las fechas siguientes:

a) Antes de las catorce horas del dia 9 de febrero de 1990, para los
proyectos que deban ser remitidos a la CEE ante del 31 de marzo.

b) Antes de las catorce horas del día 14 de septiembre de 1990, para
los proyectos que deban ser remitidos a la CEE antes del 31 de octubre.))

B) La nueva redacción del artículo 4.° es la siguiente:

«Art. 4.n La Secretaría General de Pesca Marítima transferirá a las
Comunidades Autónomas, según lo dispuesto en el artículo 153 de la
Ley General Presupuestaria, el importe de las ayudas nacionales que,
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, se asignen a los
expedientes aprobados por la Comisión.))

El resto del artículo permanece sin modificación.

e) La nueva redacción del artículo 12, apartados 1 y 2. es la
siguiente:

«1. Para los proyectos que solicitan subvención a la CEE.

a) Antes de las catorce horas del dia 9 de febrero de 1990, para los
proyectos que deban ser remitidos a la CEE antes del 31 de marzo.

b) Antes de las catorce horas del día 14 de septiembre de 1990, para
los proyectos que deban ser remitidos a la CEE antes del 31 de octubre.

2. Para los proyectos que soliciten únicamente ayuda nacional,
antes de las catorce horas del día 29 de septiembre de 1990.))

D) La nueva redacción del artículo 13 es la siguiente:

<<Art. 13. En el caso de los proyectos que hayan solicitado ayuda
comunitaria, una vez conocida la decisión de la Comisión, el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación. a través de la Dirección General
de Ordenación Pesquera. de conformidad con el artículo 25 del Real
Decreto 219/1987, resolverá sobre lá concesión de la ayuda nacional.
Para aquellos que soliciten únicamente esta ayuda, dicha resoludón se
realizará antes del 31 de diciembre de 1990.))

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1989.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Secretario general de Pesca Marítima, Director general de
Ordenación Pesquera y Directora general de Relaciones Pesqueras
Internacionales.

ORDEN de 29 de diciembre de 1989 por la que se modifica
la de 21 de enero de 1988. sobre tramitación de l'xpedientes
de construcción y modernización de la flota pesquera y de
las correspondientes ayudas en 1988, estableciendo los
plazos de presentación de expedientes para el año 1990.

Ilustrísimos señores:

El Real Decreto 219/1987. de 13 de febrero. sobre estructuras
pesqueras,. faculta .en su disposición final al Ministro de Agricultura,
Pesca y Ahmen~aclón para dictar.. e~ el ámbito de su competencia, las
normas necesanas para el cumplImiento v desarrollo del mismo.

En uso de esta autorización, y en lo qúe se refiere al ejercicio 1990,
se est~blecen nuevos plazos en el procedimiento de tramitación de
expedientes d~ construcción, modernización y reconversión de buques
pesqueros, y en orden a la obtención de las ayudas a fondo perdido
previstas en el citado Real Decreto.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.0 En lo que se refiere al procedimiento de tramitación de
los expedientes se mantiene en vigor a todos los efectos la Orden de 21
de enero de 1988, excepto en lo relativo a los plazos de presentación, que
se determinan en el artículo siguiente.

Art.2.0 La disposición adicional cuarta de la Orden de 21 de enero
de 1988 queda modificada en el sentido siguiente:

«J?~~ante el año 1990, con el fin de poder ser remitidos a la
Comlslon de la CEE e~ los plazos marcados. los expedientes de solicitud
de ayuda a fondo perdido para construcción y modernización de buques
.pesqueros de nueve o más metros de eslora entre perpendiculares y de
doce o más metros para barcos capaces de practicar el arrastre deberán
tener entrada en la Dirección General de Ordenación Pesquera en las
fechas siguientes:

a) En primera convocatoria, hasta las catorce horas del día 9 de
febrero, para los proyectos que deban ser remitidos a la Comunidad
Económica Europea antes del 31 de marzo.

b) En segunda convocatoria, hasta las catorce horas del día 14 de
septiembre, para los proyectos que deban ser remitidos a la Comunidad
Económica Europea antes del 31 de octubre.


